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SNCC.F.034 No. EXPEDIENTE

aMlAAPPLATA4XCCP-201^16

22 de Junio del 2019

CORPORAaONDEAaJEDUCrOSYALCAJVTARILLADOSDEPÜEanDPIATA (CX)RAAPPIATA)

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CORPORACION DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS

DE PUERTO PLATA (CORAAPPLATA)

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

Notario Publico

1 de2

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la

Licitación de referencia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a

los mismos:

CORAAPPLATA-CCC-CP-2019-0016.

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega
especificado en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar
los siguientes servicios u Obras: "ADQUISICION DE 5000 SACOS DE SULFATO DE
ALUMINIO, GRADO A DE 25 KG C/U".

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
Licitación, por el importe del UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

d) Para esta licitación no somos participes en calidad de Oferentes en más de una'
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de,?;
Condiciones de la Licitación.

e) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no fian sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

f) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

nisraiBLiciáN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Co^ 1 -AsregarJiMUno

AM.02.20ie
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RICARDO TIRADO en calidad de GERENTE debidamente autqnjado para actuar en

nombre y representación de FOCI, S.R.L^-

Rrma

Sello

Ú

Notario Publico
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SNCC.F.042
No. EXPED ENTE

22 de Junio del 2019

CORPORAaON [)E ACUEDUCTOS Y ALCANTARHiADOS DE PUERTO PLATA (CORAAPPLATA)

Página 1 de 1
FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

'v/'- 1

Fecha; 22 DE JUNIO Df L
Mat. 3628

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: FOCI, S.R.L

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 130-81426-2

4. RPE del Oferente: 33947.

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Sajoma, Esq. K, Bo. Manganagua, Distrito Nacional,
República Dominicana.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: RICARDO A. TIRADO GARRIDO.

Dirección: Calle Sajoma. Esq. K, Bo. Manganagua, Distrito Nacional. Rep. Dominicana.

Números de teléfono y fax; (809) 537-1214.

Dirección de correo electrónico: focisrí@gmai].com

AJR.01.2014
OriQinal 1 - Expediente de Compras

CPi
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Registro de Proveedores dei Estado

Constancia de Inscripción

RPE33947

J

Notarlo Publico

Fecha de Registro: 23/08/2013

Razón Social: Foci, SRL

Ocupación;

Certificación MIPYME: Si

Registro de Beneficiarlo: SI

Domicilio: Avenida Juan Tomas Mejia Cotes. Edificio
Amelia, A-3, Residencial Elisa Amelia
Distrito Nacional - REPUBLICA

DOMINICANA

Persona de Contacto : Ricardo Tirado

Fecha Actualización: 01/10/2018

No. Documento: RNC -130814262

Clasificación Proveedor: Bienes, Consultoría

Clasificación Empresa: Micro empresa

Estado: ACTIVO

Motivo:

Observaciones:

í&ttvfdad Comercfaf ClasfficacToh Á'ht^lQíO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

10150000 Semillas, bulbos, plántulas y esquejes

12140000 Elementos y gases

30100000 Componentes estructurales y formas básicas

30110000 Hormigón, cemento y yeso

30120000 Carreteras y paisaje

30130000 Productos de consbucclón estructurales

30140000 Aislamiento

>7) segfiir'R

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

31220000 Extractos de teñir y de curtir j

31270000 Piezas hechas a máquina \

\
39120000

*

Equipos, suministros y componentes
eléctricos

40140000 Distribución de fluidos y gas

50100000 Frutas, verduras y frutos secos

50110000 Productos de carne y aves de corral

50130000 Productos lácteos y huevos
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Hoiario Pubuco
Mat. 3621

30150000 Materiales para acabado de exteriores

30160000 Materiales de acabado de interiores

30190000 Equipo de apoyo para Construcción y
Mantenimiento

31150000 Cuerda, cadena, cabte, alambre y correa

31160000 Ferretería

31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas

31190000 Materiales de afilado, pulido y alisado

31200000 Adhesivos y salladores

31210000 Pinturas y bases y acabados

Pág. 2/2

50190000 /Viimenlos preparados y conservados

50220000 Productos de Cereales y Legumbres

52130000 Tratamientos de ventanas

601QOOOO Materiales didácticos profesionales y de
desarrollo y accesorios y suministros

80100000 Servicios de asesoría de gestión

82110000 Escritura y traducciones

82120000 Servidos de reproducdón

83100000 Servidos públicos

86100000 Formación profesional

^ \

:  y



17/6/2018 Administración de Oocumentos

RepSblIca Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-0I-S0625-4

'AÑO DE LA INNOVAaON Y LA COHPETTTTVIOAD'

CERTIFICACIÓN

Koiario PubUco

^ No. de Certifícación: C02199522881Í9

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente FOCI
SRL, RNC No. 130814262, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE
GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LOS PROCERES, está al día <n la
declaración y/o pago de los Impuestos correspondientes a las obligaciones flscales
siguientes:

FtETENaONES Y RSrftlS. EN RENTA

Acnvos IHPONIKSS

ÍTBiS

Nombre flel Impuesto

ANTiaro IHPU^TD A lAS RENTAS

IMPUESTO A lA RENTA SOQEOAOES

OTRAS RETENacmES Y RETRIB COM

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diecisiete (17} días del mes de junio del
año dos mil diecinueve (2019).

NOTAS:

La presente certineadón tiene una vlgends de treinta (30} días a partir da la fecha y se emito a solitítud del o da la
contrtbuirente o su representante.
Esto certincsobn tu eonsticuye un julda de valor sobre la veraddad de las dadaraclonat praiarttadas por al o la
contrlbu/ente, ni exduye oialaulcr proceso de veitBcadón posterior. ^
Esto documento no teeulcre firmo ni sello.

ooa .enéiiñvilnüE
oSaMoNQ—mLoaagutsTos wfmos
patjcoowoaaiULaBaNuaiioa ancoros

liiiiiiiiiiiniiinpliliiniiiiii
ftdft

fn / J'

A  .

\ V
 •

Veriflouc la leDinmldac) ds la presente certMcadón en httpi//www.dBll.gov.do/vet1flca ollamanile a les lalitones B0P-e89-3S44 y t-
a09-200-6bGb (desde el interior sin carjes).

- • •.xV-r
A

.=4c... VI
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Año de la Innovación y la Competítivídad

^01S£^

Notario Publico

^  A QUIEN PUEDA INTERESAR

^or medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa FOCI
^RL con RNC/Cédula 1-30-81426'2, a la fecha no presen^ balance con atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad
oocial.

^a presente certificación no significa necesariamente que FOCI SRL haya realizado sus pagos en los plazos que establece
.d Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a la

tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

.;sta certificación tiene una vigencia de 30 dias, a partir de la fecha y se expide totalmente gratis sin costo alguno a
«solicitud de la parte interesada.

■^ado en la ciudad de Santo Domingo. República Dominicana, a los 27 días del mes de Mayo del año 2019.

Sahaidla^ Crua Ahr^u
Directora

iií de-Asist«ncia al ErnplcaCor

•^ara verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
^J|^ttp://www.tss2.gov.do/sys/VeríficarCertiflcacíon.aspx

11
Introduzca tos siguientes datos:

^ • Codigo: 1351078-Q1625059-52019
A «Pin: 3151

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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CAMARA
c ;m£BC;0 y rnoiüccieíj

SANTO OOMINOO

y
registro
mercantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEaRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.0O

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON
LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA
REGISTRO MERCANTIL NO. 82505SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: FOCÍ, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN: 14/07/2011

RNC: 1-30-81426-2

FECHA DE VENCIMIENTO: 14/07/2019

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 100,000.00

MONEDA: RD$

,«,FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: lS/06/2011

-^FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA:09/02/2017

"^DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

'"Domicilio de la empresa:

""CAUE.- JUAN TOMAS MEJIA COTES, EDIF. AMELIA IX, APTO. A-3

SECTOR: NO REPORTADO

-4/IUNICIPíO: santo DOMINGO

notarlo Publico
Mal. 3628

^0 Plata^

--ATOS DE CONTACTO DE W EMPRESA:

WO. VALIDACIÓN: 104A80E3-7459-4496-973D-65OFFFF:2955 RM NO. 82505SD PÁG.lde4



Av«. 27 de Febrero No. 228, La Esparilla, Torre Friusa. D.N. Código Poslal 10106
Te-ÍOO 6A2 Emeil; sorvlcloalclionie@camar8santodomingo.do Website: www.camarasanlodomingo.do RNC: 401023687

Santiago Mejia Ortiz
Registrador Mercantlt

No hay nada más debajo de esta línea•••

nN-' ^

Notarlo Publico
Hat. 3628

^ Plata^

NO. VALIDACIÓN; 104A80E3-7459-4496-973D-65DFFFF12955 RM NO. 8Z505SD PAG.4de4





FOCl, S.R.L.
Santo Domingo de Gujunán, Distrito Nacional
Capítai Social Autorizado RD$100,000.00
RM No. 82505SD RNC No. 1-30-81426-2

ACTA DE U ASAMBLEA GENERAL ORDiNARlA ANUAL DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. "FOCl, S.R.L", CELEBRADA EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN.
distrito' nacional, REPÚBLICA DOMINICANA, EN FECHA DIECINUEVE (19) DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018).

En la ciudad de Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a las NUEVE
horas de la mañana (09:00 a.m.) del día DiECiNUEVE (19) del mes de FEBRERO del año DOS MIL
DIECIOCHO (2018), se reunieron en el domicilio de la sociedad 'FOCl, S.R.L". sus socios, cuyos
nombres y generales figuran en ia Nómina de Asistencia adjunta.

Por acuerdo unánime entre los socios presentes, Presidió ¡a Asamblea, el Gerente de la sociedad, señor
Ricardo Alejandro Tirado Garrido, y pnocedló a la verificación de la nómina de socios presentes o
debidamente representados en esta Asamblea General Ordinaria Anua), y una vez realizada la misma,
se comprobó que ia totalidad de las cuotas sociales se encontraban presentes, por lo que la Asamblea
General podía deliberar válidamente de conformidad con los Estatutos Sociaies.

Por acuerdo unánime entre los socios presentes, renunciaron sin reservas, a las formas y plazos
de la convocatoria de las asambleas establecidas en la ley y en ios estatutos, por consiguiente,
resolvieron a unanimidad, continuar con los puntos de la agenda.

A continuación, y a petición del Gerente, ia Asamblea General reconoció, por unanimidad de votos de la
comunicación del informe de gestión de ia Gerencia, correspondiente al año social Dos Mil Diecisiete
(2017) y de los Estados financieros auditados de dicho periodo, indicando a los socios presentes que
se encontraban reunidos para conocer, según consta en la agenda del día por todos conocida, de los
siguientes asuntos:

ORDEN

1)

3J

4)

5)

APROBAR LA VAUOEZ DE LA PRESENTE ASAMBLEA Y CONOCER DE
LOS DEMÁS PUNTOS DE AGENDA.
CONOCER EL INFORME DE GESTIÓN DE LA GERENCIA. RELATIVO AL
EJERCICIO SOCIAL DEL AÑO 2017. CON RESPECTIVA FECHA DE
CIERRE SOCIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE DICHO AÑO Y OTORGAR LOS
RESPECTIVOS DESCARGOS A LOS MIEMBROS DE LA GERENCIA
SOBRE EL PERÍODO SOCIAL DEL AÑO 2017.
CONOCER DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LA
SOCIEDAD RELATIVOS Ai SEÑALADO PERÍODO. .
RENOVAR Y/O NOMBRAR A LOS MIEMBROS DE LA GERENCIA.
AUTORIZAR EL DEPÓSITO DE LOS DOCUMENTOS QUE AVALAN W
PRESENTE ASAMBLEA ANTE LAS AUTORIDADES DE REGISTRÓ
COMPETENTES.

Acto seguido, el gere
abierta la discusión

Rotatlo Publtoo

¿nforme preparado por ia Gerencia de la Sociedad y declaró
día.

9M6BA
' ilCMATO •NQQ



FOCí, S.R.L.
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional

Capital Social Autorizado RD?100,000.00
RM No. 82505SD RNC No. 1-30-81426-2

Terminada la discusión de los diversos lemas y no habiendo nadie más solicitando un tumo para dirigirse
3 la asamblea, el gerente sometió a la votación de los socios presentes o representados, de manera
sucesiva, las siguientes resoluciones:

U ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL, DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. FOCI, S.R.L.. RESUaVE, A UNANIMIDAD DE VOTOS. LO SIGUIENTE:

PRIMERA RESOLUCIÓN

Se APRUEBA la validez de la presente Asamblea General Ordinaria Anual por encontraree presente la
totalidad de las cuotas sociales, en consecuencia se resuelve conocer de ios demás puntos de agenda.

SomefWa a la vofáción efe /os socios esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCIÓN

La Asamblea General, después de haber tomado conocimiento del informe de gestión de la Gerencia,
sobre las actividades de la sociedad durante el año social 2017 y de los estados financieros auditados
relativos a dicho período, resuelve APROBAR a unanimidad de votos y en todas sus partes el informe
de gestión y los estados financieros, asi como las cuentas y resultados contenidos en estos últimos.

En consecuencia, la Asamblea General resuelve OTORGAR formal descargo total y sin reservas ai
Gerente, el señor RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO, en su cargo de Gerente de la sociedad
por su respectiva ejecución de su mandato durante el período social precedentemente indicado.

Sometída a la votación da los socios esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLUCIÓN

La Asamblea General, después de haber tomado conocimiento de los Estados ñnancieros auditedos de
la sociedad, relativos al periodo social del año 2016 al 2017 y el cierre social del año Dos Mil Diecisiete
(2017), resuelve APROBAR en todas sus partes dichos Estados,

Sometida a la votación de los socios esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

CUARTA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Ordinaria Anual, decide RATIFICAR, como al efecto RATIFICA el agulente
nombramiento:

1'S

Notario PubUco

1. RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO - GERENTE

^7

DOCUMCNTO
REGiSTRADP



FOCI, S.R.L.
Santo Domingo de Guzmán, Dislrito Nacional
Capitel Sctoial Autorizado RD$100,000.00
RM No. 82505SD RNG No. 1-30-81426-2

Para que continúe realizando las funciones que ha desempeñado en la sociedad FOCI, S.R.L por un
periodo de tres (3) años, contado a partir de la presente asamblea. Permanecerá en su cargo hasta que
sea nombrado su sustituto, la renuncia, o la revocación, conforme a las leyes societarias de la República

y a los Estatutos Sociales de la sociedad. El señor pr^edentemente Indicado, estando presentes en la
Asamblea, DECLARA aceptar su designación, en señal de lo cual firma al pie de la presente acta.

Sometída a la votación de los socios esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

QUINTA RESOLUCIÓN

Se autoriza formalmente a los señores PATRICIA ISBA VELÁZQUEZ y/o JOSÉ LUIS MARTINEZ,
ambos dominicanos, mayores de edad, solteros, provistos de la cédula de identidad y electoral Nos.
001-1654462-6 y 031-0276059-6, respectivamente, para que actuando en nombre y representación de
la sociedad, puedan realizar todas las gestiones necesarias para cumplir los requerimientos de
publicidad exigidos por la ley para las actuaciones de las Sociedades Comerciales, tanto en el Registro
Mercantil como en cualquier otra institución, pudiendo estas designar de manera verbal a quien
consideren pertinente para que realice las diligencias a lugar para cumplir con el objetivo de la presente
rasolución.

Sometida a ia votación de los socios esta resolución ñie aprobada a unanimidad de votos.

Tomada esta última resolución, el Gerente ofreció la palabra a los socios presentes para que expusieran

cualquier otro asunta de interés, y no ttaciendo uso de ella ninguno, fue clausurada la sesión, a las once

horas de la mañana (11:00 A.M.) del día indicado precedentemente, levantándose la presente Acta, la

cual leída a los presentes, fue firmada por todos los asistentes, y certificada por el Gerente de la
Sociedad.

RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO ALEJANDRO NICOLÁS TIRADO GARRIDO

RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO, en calidad de GERENTE de la sociedad, CERTIFICA la

veracidad de la presente ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL, y en consecuencia
FIRMA en aprobación de la misma:

éEvSÍ' íti

Notario Publico

^ Mat. 3626

^CAMARA

RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO

GERENTE
DOCUMENTO
RFfitSTRADC



FOCI, S.R.L.
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional
Capital Social Autorizado RD$100,000.00
RM No, 82505SD RNC No. 1-30-81426-2

NÓMINA DE LOSSOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE
LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "FOCI, 5.R.L". CELEBRADA EN LA CIUDAD
DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, EN FECHA DIECINUEVE (19) DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018).

SOCIOS
CUOTAS

SOCIALES

VALOR
PAGADO EN

RDS

^=-=2::í.
-50- -50,000-

RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1488057-
8, con domicilio en los Altos de Arroyo Hondo 11. número 1. del sector de Arroyo
Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, DIstrfto Nacional, República
Dominicana.

ALEJANDRO NICOLÁS TIRADO GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, soltero, portador de la cédula de Identidad y electoral No. 001-1210643-
0. con domlcliio en la C/ No. B, Altos de Arroyo Hondo 11, número 1, del sector de
Arroyo Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Recúbiica Dominicana.

-50- -50,000-

TOTALES -100- -100,000-

LOS FIRMATES CERTIFICAMOS LA VERACIDAD DE LA PRESENTE NOMINA.

VISTO BUENO:

i,v>*

RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO

GERENTE

FKHA;

Notario Publico

OftlOMAL

M/OS/t# HOÍA; U.13 04TI.
««M R.N.; ,a,ssn
"  wuo; aaa

200.00
OOC.: *CTAVN0HU«AASAM8l.eA

OEMÍRAL ondWAIUA

MiM.; 20M9ÍBRO

■iiM

DOCUME.™
REGISTRAt-^.-



ESTATUTOS SOaALCS
Quienes suscriben los seflores; 1) NURIA VICTORIA ABREU NULUV dominicana, mayor ele
edad, soltera, cédula de identidad }■ electoral 00.001-1.1^1738-7, domidliada en la calle Juan
Tomos Mejia Y Cotes # 37, edifido .Vmelía IX, apartamiento A-3. Santo Domingo. República
Dominicana; y 2) lUCARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO, dominicano, m.tyor de edad,
soltero, cédula de identidad no. ütíl-1481)037.8, domiciliado en la calle Juan Tomas Mcjd Y Cotes
# 37, edifido Amelia IX, apartamento D-3, de esta ciudad; DECL^IRAMOS MABBl
REDACTADO tal y como se expresa a continuación los Estatutos de una Sociedad a
Rcsporusabilidad Limitada que gobernarán a torios los sodos actuales así como a cualquier otra
persona que posteriormente adquiera la calidad de sedo.

TITULO I. DISPOSiaONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- REGIMEN JURIDICO Y TIPO SCOAL ADOPTADO. Ha quedado constítuida
entre quienes suscriben los presentes estatuios sociales la sodedad se denomina ' FOQ S.R.L.
Sodcdad de Responsabilidad Limitada (S.R-L)". La prescjite sociedad se regirá por lo dispuesto
en los presentes estatutos, por la U-y General de Sodudades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabiílcbd Limitad No. 479-08 (en lo adelante la Ley de SÓdedadcs) y
demás disposiciones complementarias.

ARTÍCULO i- DOMICILIO. El domidJio social se fija en la Juan Tomas Mejfa Cotes # 37,
edifido Amelia IX. apartamento A-3 de osla dudad de Sonto Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana. H cambio de domidlio asi como la creadón,
supresión o traslado de sucursales, agencias o delegaciones, será acordado por la /\samblea
General Ordinaria.

ARTÍCULO 3.- OBJETO SOCIAL. U» sodedad tendrá por objeto prindpal scrxidos fotográficos
y sin que la anterior enundadón resulte limitativa, siendo meramente numerativa a cualquier
otra actividad de licito comcrdo de la sodedad, orientado al ámbito artístico.

Para el desarrollo de su oléelo. la sodedad podrá adquirir, redbír en donación, e incluso vender
o ceder a cualquier titulo, lodos los bienes muebles e inmuebles que juzgue necesarios, asi como
establecer toda suerte de facilidades que puedan resultar necesarias o convenientes al mismo,
ejecutar y celebrar cualquier acto o contrato y desarrollar cualquier otra actividad reladonada o
conexa, de forma directa o indirectamente con su objeto prindpal y lambián dedicarse a toda
olía actividad de lícito coinurdo sin limitación alguna. Para estos fines, la sociedad podrá
realizar cualquier actividad o ru.'godo conveniente o necesario y podrá hacer todas aquellas
operaciones comerciales o financieras, mobilíarias, asi como partidpor en cualquier forma de
negociaciones, que bien sea por vía de aporte, suscripción de nuevos capitales, fusión con otros
sodcdades o creación de nuevas firmas o por cualquier otro medio; y de modo general, la
sociedad podrá dcdicaree a cualesquiera actividad de Udto comercio que
cg>resamcnte vedados por estos Estatutos o por las leyes vigentes.

ARTÍCULO 4.- DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. la sodedad se cons
indefinido. Podrá disolverse en los casos y las formalidades estableadas en la
y en ios presentes estatutos.

AOlSCj
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o-rt,-. r, '•O® AJORTES DE LOS SOaoS Y EL CAPITAL SCOAUARTICULO 5.- APORTK. Lossodos han efeduado los aportes de b manera y dislrilmddnque
se indica a contínuactón:

NATURALEZA. I.09 sodos aportaron a b sociedad la suma CIEN
. IIL PESOS DOMINICANOS (RDSlOOilOO.OO) ios cuales fueron suscritas a través de los
siguientes bienes:

MARIA VICTORIA ADREU MALLiV aportó b suma de CINCUENTA MIL PESOS
DOMINICANOS (RDS 50,000.00);

RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO aportó b suma de CINCUENTA MIL PESOS
DOMINTCANOS (RDS50,000.00);

PARRAFO I: !x>5 futuros socios podrán dcddir, a unanimidad, t)uc b utilización del comisorio
de aportes no sera obUgaloria.

RECAPrrUL.AaÓN de los aportes que CONTRIBUYEN A LA FORMAOON DEL
CAPITAL SOaAL.

Aportante Monto del Aporte

MARIA VICTORIA ABREU MALLA RDSSO.DOO.OO

RICARDO ALETANDRO TIRADO GARRIDO RDS50.000.00

PARR/\FO II: Total de las contribuciones que forman el capital social su.Krito y pagado
asomdcnte a b sum,i de CUIN MIL PISOS DOMINICANOS (RDSIOO.OOO.OO);

ARTÍCULO 6.- CAPITAL SOCIAL Como consecuencia de los aportes rcali/ados por los sodos,
el capital social so lija en la suma de OEN MIL PISOS DOMINICANOS (RDS100,OOÜ.OO), y está
integramente desembolsado mediante aportadones dinenims de los socios. Dicho capital social
se divide enCiencUOTAS SOCIALES (100) de Flü PESOS DOMINICANOS (jOOO.OO)
cada una de ellas, iguales, .icumulablcs c indivisibles, numerados ooircblivjtncnts del UNO y.-

Socio Cuota Social

MARIA VICTORIA AIIREU MALLA RDS50.000.00

RICARDO ALE) ANDRO TIRADO GARRIDO RDS5Ü,000.00

Los socios firmantes de los prt;sentes estatutos decbran que dichas cuotas sodales han sido
totalmente pagadas y distribuidas en la forma indicada mAs arriba.

AR-nCLTO 7 • AUMENTO Y DISMINUCIÓN PEI. CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO.- H

Capibl Social Autorizado podrá ser aumcnudo, sea por b creación de nuevos cu^
reptesentadón de aportes en dinero o en naturaleza: o por b transformadón en 1
reservas disponibles de la sociedad e índusivc aumentando el valor nomitul de '
virtud de una dcdsíón de b vlsamblea General Extraordirurb, convocada
conformidad con los presentes Estatutos.
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PARRAFO t La AsamblM a-n«al ExiraordiiMria. ̂Icdila el aumemo del caplul por U emisión
de nuev« cuotas, ̂ arú las condk-iünes de Ja creación de esas cuotas, o deJegart sus poderes
para esto eíecto al Gerente General de la Sociedad. Us socios goMtin de preferencia
proporctotial p.,ra la suscripción total o parciil de las cuotas nueva», este derecho inherente de
«iscnixtón proporaonal puede ser cedido a otro todo. U Asamblea Geíwral fiiarJ h,
onJieioncs. plazos o formas del ejetvirio de ese derecho de suscripdón pteferendal sin
embargo, en mngün caso « podra obligara los socios aumentar su compromiso social.

PAR^\FO U; La reducción del Capital Soda] podri ser decidida por los socios reunidos en
asamblea general extraordinaria. U reducción de! capital todal podrá tener por finalidad la
res&tuaón de aportaciones o el restablecimiento del cHuiUbrio entre d capital y d patrimonio
«^ble de la societtad disminuido comO consecuencia de pérdidas o podrá resultar de una
de(^ón de U a.samblca general extraordinaria en atención a las justíficadones que la misma
pudiera aprobar, despuós de haber conocido un informe del comisario de cuenta».

PARRAFO IIL Cuando se realice una rtslitudón de aportes de los socios se constiiuirt una
«9er*-a con cargo a heneftdos o reseñ as libres por un importe igual al percibido por los socios
por concepto de restitución de U aportación sodoL Esta twcrva será indisponíMe hasta que
transcurran anco (3) aftos a contar desde L» nucripdón de la iwamblc.t en el Registre Mercantil,
salvo que «mes dd vcndmrénto de dkho plazo, hubieren sido satisfechas todas las deuda»
sociales contraídas con anterioridad a la fecha en que la reducción fuera oponiblea tercero

PARRAFO l\'; En los casos de que el aumento o disminución del capital se produzca por
.Asamblea General Extraordinaria, diclia decisión deberá contar con la autorización cxpi^
(mediante comunicación escrita) de ambos socios que representan esta sociedad.

rrnjLo ul régimen de las PARxiapacones soaALEs

ARTÍCULO 8.- DERECHOS Y ODLII3AaONES DE LAS PARTES SOCIALE. Cada parte social
de U sociedad confiere a su propiebufo el derecho a; a) voz y u un voto en todas deliberaciones
de la sociedad: b) participar en los beneficios de b sociedad y en lodo el patrimonio social: c)
derecho de údontvxdon y comunkación que le otorga la Ley. La propiedad por una parte se
Beva automáticamente adhesión a los estatutos de la sociedad y a las decisiones adoptadas en el
marco de dicha sociedad.

ARTICULO 9.. RESPONSABILIDAD LIMITADA DB LOS SOCIOS: Los socio»
responsables solamente hwta la concurrencia del monto de las cuotas sociales qu¿*si«
pertenecen. En consecuencia no podrán ser compeliJos por ningún motivo a realizar apo^
adicionales a la soacdad ni restituir bcneflctos y otros fondos regularmente percibidos. ^

ARTÍCmO 10.. INDIVISIBIUDAD DE L/« CUOTAS,- las cuotas son indivisibles respecto ̂  '
la Sociedad. Por lo tanto, ésta no reconocerá sino un sólo propietario por cada KClórt^juiJos
casos en que la propiedad de la misma se encuentre dividida entre srarias personas,

ARTÍCULO 11.- FORMA Y TRAN^FERENOA DE LAS CUOTAS.-1 js cuota.» scná/"*''^
forma nominativa. U» certiEcados de cuota» serán extraídos de un libro regUtroqf
al efecto, en forma de talonario. Irtdicarán el número de onlen que Ies corresjwn"

%
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I  de cuolas que representen; el nombre de la sociedad, con la enunciación tanto del capital social
'  autarÍ7Á)do, como del capital suscrito y pagado; la fecha de su e.vpccüdón: llev.uá el sello de la

sociedad, y serán firmados por el Gerente de la Sociedad o pt>r aquellos que designe dicho
Gerente.

Los socios tienen un derecho de adquisición preferente propordonalmentc al capital suscrito y
pagado que posean en la sodednd, respecto a los cuotas a ser transferidos. Para que las cuotas
sociales puedan ser cedidas a terceros extraños a Jq sodedad se requerirá el consentúniento
ambos socios que representen la sodedad, conforme al siguiente procedimiento;

a) B sedo que se propongo ceder sus cuolas sodales deberá comunicarlo por escrito a la
sodedad y a los sodos, hadcndu constar el número y características de ins cuotas que pretenda
transmitir, la identidad del adquiriente, el precio y demás condidoncs de la transmisión:

I  b) En el plazo de ocho (S) dios conhidos o partir de dicha notificadón, el gerente deberá
convocar a la asamblea de los sodos para que delibere sobre el proyecto de cesión de los cuotas;

c) La transmisión quedará sometida a la aprobadón de la sodedad, que se expresará
mediante resoludón adoptada en asamblea general;

d) ün coso de que la .-Vsamblca General de Socios rechace la transfcrcnda de las cuolas, los
sodos estarán obligados a adquirir o hacer adquirir ios cuotas sociales cuya cesión no haya sido
pennitida, dentro de un plazo de tres (3) meses contados desde la fecha de su rechazo, al predo
libremente acordado entre las partes, o, a falta de acuerdo y se procederá según las
disposidones del artículo 97 de la Ley 479^ sobre Sodedades Comerdalcs.

cumplirse

En lo adelante, "Control" significa la capoddad, sea ésta directa o indirecta, de dirigir o disponer
la direcdón de la gestión y políticas de una empresa por la propiedad de títulos con derecho
voto, por contrato o de otro modo donde los términos "que Controle", "Controlada por" y "bajo
el Orntrol común con" tendrán significados correlativos.

PÁRilAFO L En los casos de Ironsmisioncs de cuoliis nominativas o a la orden, por sucesión,
donación, testamento, o ejecución forzada, será necesaria la prcsentadón de los documentos que
comprueben que el traspaso se ha efectuado por las causas indicadas y manifestar por escrito la
accptadón a los Estatutos Sodales, y a las decisiones de la Asamblea General de Socios en la
forma requerida por la ley. debiendo procedursc. por los funcionarios competentes, a operar el
registro del traspaso en el libro correspondiente, anexándose los documentos comprobatorios de
Ifl operación. Solamente luego del ciunplimiento de los presentes requisitos se adquirirá la
calidad de socio de la sodedad,

PÁRRAFO II. En caso de conversión de un tipo de acdón a otro, o de transferencia, J^ac
cuotas serán anuladas mediante una anotación en el certificado de acdón. suwiV
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Gerente General y se harán los registros de lugar en el libro talonario. En coso de transferencia
(]e cuotas, la sociedad podrá exigir que las fimias y la cap>)ciüad de las partes sean certificadas
por un Notario i*úblico. Todos los gasto» de traspaso son a cargo del cesionario.

articulo 12- COMUNICACIONES A LOS SOaOS. En todos aquellos supuestos en que la
Le>' e-xija b publicación de actos o acuerdos sedales en un periódico, el conleiúdo de la
pubUcadón o anundo deberá ser individualmente notiíicado por la Gerencb a todos los sodos.
excepto a aquéllos que asistieran a la Asamblea General en que se adoptó el acuerdo. Se
considerará domidlio de los socios a efectos de tales notiíicadoncs el que cotuite en el Libro
Registro de socios a cargo de b sodedad. El incumplimiento de este deber de comttnicación por
b Gerenda no afectará a la validez de lo» actos o acuerdos, ni alterará las normas y plazos sobre
su impugnadón. en su caso.

TITULO IV. GESTIÓN Y CONTROL DE IJi SOaEDAD

ARTICULO 13. GERENCIA. La sodctbd será administrada por uno o más gerentes que deberán
ser personas físicas, socios o no. Su nombramiento podrá ser esbtubrio o por un acto posterior
de b sociedad. En cualquier caso su periodo de no excederá de seis (6) aftos. Cada gerente tiene
derecho a una remuncradón fija, proporcioiral o mixb, cuyo importe y modalidades de pago
vienen determinado por U Asamblea General Ordiiurb.

PARRAFO I: La admmistradón de b sodedad podrá coidbr a un gerente único, a dos gerentes,
o a tres o más gerentes que constituyan un consejo de gerenda. La sodedad tendrá la facultad de
optar alternarivamentc por cualquiera de los modos de organizar la gerencia sin necesidad de
realizar una modificadón estatutaria.

PARR/\F0 II: Quedan designados pwr los presentes estatutos los señores MARIA YICTORJAr"*^^
ABREU MALLA y RICARDO ALEJANDRO TIRADO GARRIDO como gcrcnip-'ae
sodedad por un periodo de Tres (3) años, con todos los derechos y obligadones que
estatutos otorgan a b gerenda. Los señores MARIA VICTORIA ABREU MALLA y !UC^RD0> • "
ALEJANDRO TIRADO GARRIDO aceptan las fundones que le han sido conferidas y d^bran
de manera individual que no existe de su parte ninguna íncapaddad o incompatibilidao^Iegal
que les impida asumirlas, en señal de lo cual suscriben los presentes estatutos con\o gerente»'
aceptantes.

ARTiCUlX) 14. PODERES V RESPONSADIUDAD DE LA GERENaA. Sujeto a bs limiladoncs
que le imponga b .Asamblea General y a las atribuciones que a ésta conespondan. asi como a las
restricciones incluidas en estos Estatutos Sociales, los Gerente tendrá la dirección, formubdón
de política, orientación y administración de b compaiUa asi como b facultad de actuar en todos
y cada uno de los objetos de su cotmtitudón realizando cuantos actos y gestiones se requieran,
sin que b presente rebdón sea limibtiva tiene prindpalmentc facultad para

a) Dirigir b organización empresarial de b Sodedad. su personal y sus negocios:

b) Nombrar los empleados de b sodedad, acordar sus remuneradones
terminación de sus servidos cuando lo estime conveniente:

notario Publico
Mat. 3628

^ Pla»^



c) Adquirir, cüsptmer, enaJenAr y gravar loda dase de bienes muebles e inmuebles, y
derechos de cualquier naluraleza así como constituir, aceptar, modi&car y extinguir toda
dase de derechos personales y reales incluida la lúpoteca;

d) Recibir los pagos de cualesquiera créditos de la sociedad y otorgar los correspondientes
descargos;

c) Otorgar toda dase de actos, contratos o ttcgodos jurídicos, con los pactos, cláusulas y
condidones que estimen oportunos disponer; transigir y pactar arbitrajes; tomar parte en
concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar ailjudicaciones.

f) Autorizar b apertura de sucursales y el nombramiento de agentes en cualquier dudad de la
RcpiíbUca o del extrai^cro asi como trasladar ei asiento social a cualquier lugar dentro del
territorio dominicano;

g) Determinar la colocación de sumas disponibles: Deddir acerca de las construcciones de
inmuebles para b sociedad y sus mejoras; Comprar y vender bienes muebles o inmuebles y
loda dase de crídilos hacer aportes suscribir, comprar, vender o ceder cuotas o acciones en
cualquier sociedad dominicana o extranjera por constituirse o ya constítuida;

h) Determinar bs amortizadoncs y la distribudón de anticipos sobre los beneficios en los casos
en que hayan sido cfcctíTamcnte adquiridos:

i] Abrir cuentas en los Bancos de b República o de! extranjero, y depositar y disponer de
dichos fondos; fínnar endosos, accpbcioncs o pagos de efectos de comerdo y. en gcneral^Je"'"'^
gestión de los actos corrientes de conformidad con lo estableado en el artículo ttigtíltno *
tercero de los presentes Esbtutos Socbles; La Asamblea General de Socios TOdrtfMtabb^..». ^
bs Umltadones respecto a montos v manejo de cuentos en este sentido; '

'  r V--'
j) Tomar préstamos por montas limibdos en Lis condiciones que Ifl"^

Asamblea General de Sodos, por vb de apertura de crédito o de cuolqqk'bd^a ntaivini.
como otorgar toda dase de hipotecas, prendas con o sin dcsapodcramicríto, o cualquj^r^ün
garantía sobre ios bienes sedales; \

k) Inscribir o registrar los créditos hipotecarios y otros, transigir, comprometer, otorgar los
desistimientos de privilegios, hipotecas, cuotas resolutorias y otros derechos de cualquier
naturaleza, y nombrar y revocar abogados y apoderados, limibdos en bs condidones que
juzgue conveniente la Asamblea General de Socios;

I) Determinar b inversión y colocadón de los fondos disponibles. Pagar con los fondee
sociales todo deuda exígiblea b sociedad:

ARTICULO 15.- PROHIBICIONES DE LA GERENCIA: La gerenda no podrá sin aul^eapS6o,¡
expresa y unánime de los socios, realizar ninguno de los actos enumerados cr* ■ • '
anterior.

' P't ' ■
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articulo 16.- RESPONSABILIDAD CIVIL DR LA GERENaA. Los gerentes serán
responsables, individual o solidariamente, según cl caso, frente a la sociedad o frente a los
terceros de las infracciones a las tiisposiciones legales o rcgJamenlarias aplicables a la sociedad
de responsabilidad limitada; asi como de las violaciones a los estatutos socúles y de las faltas
cometidas en su gestión.

articulo 17.- COMISARIO DE CUENTAS. Cuando ta sociedad al derre de su últiino ejercido
social reporte un total de su balance igual o superior a cinco (5) veces su capital social o un
monto de ganancias igual o superior a las dos tercera partes (2/3) de su capital social, antes de la
deducción de los impuestos, los socios mediante asamblea podrán designar un comisario de
cuentas.

PARRAFO 1: El Comisario de Cuentas ejercerá su misión de control de acuerdo con la ley. Los
Conusarios de Cuentas serán elegidos por un periodo de tres (3) ejerddos y estarán sujetos a las
condiciones de calificadón profesional, Irscompalibllidadcs, poderes, funciones, obllgadones,
responsabilidades, suplencias, recusaciones, revocadones y remuneraciones previstos en Ley de
Sociedades para los Comisorios deSodedadcs Anónimas.

ARTÍCULO 18.- SOCIOS NO GERENTES. Todo sedo no gorcnlc podrá, do-s (2) veces por año,
I  plantear al gerente las preguntas sobre los hechos que puedan comprometer la continuidad de la
^ explotadón social. El gerente deberá responder por escrito a estas preguntas en el plazo de
j quince (15) dias. En este mismo plazo el gerente deberá transmitir copia de las preguntas y las
^ respuestas al comisario de cuentas, si lo hubiere.

TITULO V. DEaSlONES COLECTIVAS.

ARTÍCULO 19.- DECISIONES COLECTIVAS. Todas las decisiones colectivas de la sociedad
serán tomadas por los socios reunidos en asamblea, o por consulta escrita, o por ,
consentimiento de lodo el sodo contenido en un acta sin necesidad de reunión prescnd!fl.-tWt V"')í
acuerdos y resoludones lomadas regularmente obligaran a lodos los sodos, Induyendo ít-lds '
disidentes o ausentes. ,

PARRAFO 1: Por excepdón. Las decisiones colectivas que se pronuncian sobre las cuentas
sociales y la gestión de la sodedad se toman obligatoriamente en Asamblea.

PARRAFO 11; Los sodos podrán resolver, reunidos en asamblea, o por consulta escrita o por el
consentimiento unánime de lodo.s los sodo.s contenido en un acti, cualquier asunto que no haya
sido presTSto en la Ley o los presentes estatutos.

ARTÍCULO 20.- CONSULTAS ESCRITAS. En caso de consulta por escrito, h gerencia deberá
notificar a todos ios socios mediante comunicación física o electrónica con acuse de redbo, o por
vía ministerial, cl texto de las resoluciones propuestas, los documentos necesarios para la
iníormadón de sodos y la indicación del plazo que tendrán los mismos para responder. Dentro
de los quince (15) luego de la recepción del proyecto de resoludón cl sodo correspon^timiOf^^^
deberá emitir su voto por escrito y remitirlo a la gerencw. Para las consultas es«^f^r4íkt,^j'
decisiones se adoptaran con los votos de los sodos que representen más de la
cuotas sociales, .'u. L
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artículo 21.- CONSENTIMI&VrO DE I.OS SOCICS EN ACI AS Salvo para el csiso de la
asamblea que deba pronunciar sobre Lis aientas sociales y la gestión de la sociedad, los sociús
podrán tomar cualquier decisión colectiva sin necesidad de reuiüne en asamblea si todos
estuvieren unánimemente de acuerdo con dicha dedsíón. El consentimiento unánime se

expresara en un acta que debe ser suscrita por todos los .socios sin necesidad de reurúón
presencial.

ARTÍCULO 22.- ̂ rVMBLEAS GENERALES INTEGRAQÓN. CONVOCATORIA. LUGAR DE
REUNIÓN.- Uis Asambleas Generales se constituirán válidamente por la reunión de
propietarios de cuotas o de sus representantes, en b proporción y mediante bs formalidades
requeridas por las lej'es y por los presentes Estatutos Seríales. Estarán rcgubrmcnte
constituidas, deliberarán válidamente, y rcpresenbrán b universalidad de los socios que
representen la porción del capibi suscrito y pagado exigido en cada caso por b ley y estos
Esblutos. Los acuerdos de las Asambleas GtúieraJcs son fínates y concluyentes, sus resoluciones
obligan a todos los socios, aún a los ausentes, los disidentes y loe incapaces, y contra dichos
aaicrdos no habrá recurso alguno, e.\cepto en los cosos previstos por b ley.

PARRAFO L En los casos en que proceda, bs Asambleas Generales de socios pueden ser
convocadas indístinbmentc por el Gerente de b Sodedad. o por cualquiera de los sodcs que
representen por lo menos la cuarta parte del capital suscrito y pagado.

PARRAFO It Las Asambleas Generales serán convocadas con diez (10) días de antíríparíón/^r
lo menos, mediante cartas, facsímile o correos electrónicos dirigidos a los sodos. con su debijtó iC •
acuse de redbo. Esta última forma será obligatoria para los sodos que aparecen registrados.coii-»
residenda en el extranjero, Podrán también convocarse válidamente medíante aviso publicádtr
en un periódico de drcubdón nadonal en la República Ctominicana. debiendo observarse el
mismo plazo de diez (10) días, entre la fecha de b publicación, y
Asamblea General.

la de celebración de b

PARRAFO UI; Cualquiera o todos los sodos, si se encontraren presentes en las Asambleas
Generales, pueden renunciar a b forma y al plazo de la convocatorú, debiéndose dar constanda
de »sta tenunda en el acta de b sesión. Las reuniones tendrán lugar en el asiento socbl, o en
cualquier lugar del territorio nacional que se indique en el aviso de convocatorú.

ARTÍCULO 23.- ORDEN DEL DÍA. USFA DE ASISTENCIA.- B Orden del Dia para bs
Asambleas Generales será redactada por el socio o gerente que realice b convocatoria. Las
deliberaciones de las Asambleas Generales sólo tendrán por otéelo los asuntos establecidos en el
Orden del Día, salvo los casos previstos por b ley. Sin embargo, todas bs proposiciones que
sean una consecuencia directa de la discusión de un asunto comprendido en el Orden del Día.
podrán ser sometidas a discusión de acuerdo con el poder disoecional del Gcrtaitc General.

PARRAFO I: Los socios que representen por lo menos b cuarb parte del capital
pagado podrán presentar proposidones que se induxrian en el Orden del Día sieníftfeafftRTS*
hayan sido consignadas por escrito y entregadas al Gerente General con una antcb

Hoiatb Publico
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menos de cuarenta y ocho (48) horas antes de la Asamblea GctwntL a ñn de que se le dé curso a
la correspondiente convocatoria.

PARRAFO It Los sodos podrán solicitar por escrito, con anterioridad a La reunión de la
asamblea general o vcrbalmentc durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del dio. E! o los gerentes estarán
obligados a proporcionárselos, en forma oral o escrita de acuerdo con el momento y la
naturaleza de la tníonnadón soUdtada, salvo en los cosos en que, a juido del propio gerente, la
publiddad de ¿sla perjudique los intereses sociales.

PARRAFO lll: .Antes de celebrar una reunión cualquiera de la Asamblea General, el Secretario
redactará y archivará luego, una lista de asístenda, que contendrá los nombres y domicilios de
los sodos concurrentes pcír st o debidamente representados, el número de cuotas de cada uiw y
el número de sodos presentes o representados, la cual será firmada y certificada por la mesa
directiva en el asiento socioL a fin de ser comunicada a quien lo solidle.

ARTÍCUIX) 23.- DIRECTIVA DE LAS ASMIBLE/VS GENER^VLES. U mesa directiva de los
Asambleas Generales estará compuesta por el Gerente y un Secretario. La dirección de
asamblea corresponde de pleno derecho al Gerente General, o a quien le susUluya. A falta
éstos presidirá la Asamblea el acdonbta con mayor número de cuotas, y si hubiere dos o ihás
sodos con igual número de cuotas, lo hará el acdonista de mayor edad entre estos últimos,
Asambleas Generales convocadas a diligcnda de un Comisario o por otra persona a quien uñ°\
Tribunal haya dado mandato serán presididas por el acdonista de mayor número de cuoúts.

ARTICULO 24.- DERECHO AL VOTO. FORMA DEL VOTO. Cada cuota da derecho a un (1)
voto. El deredu» al voto se verificará en los asientos efectuados en el libro talonario, de cuotas a

la fecha de la Asamblea General I.os sodos expresarán sus votos levantando la mano en el
momento de someterse la proposídón según sea deddido por la mesa directiva. Para las
asambleas generales las decisiones se adoptaran con los votos de los socios que representen más
de la mitad de las cuotas sociales.

ARTICULO 25.- REPRESENTACIÓN DE IX5S SOQOS. Los socios podrán hacerse representar
en las Asambleas General, por un tercero y otro de los sodos. En este coso, cl apoderado deberá
depositar en cl asiento social, una constancia del poder al efecto por lo menos tres (3) dias antes
de la .Asamblea General. Este mandato de rcprescntadón solo será efectivo por una sola
asamblea.

ARTÍCULO 26.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS. De cada reunión se levantará un acta que se
inscribirá en un libro especial y será firmada por el Gerente. Las copias de estas actas serán
expedidas por el Gerente y servirán de prueba a los terceros, o en los tribunales de justicia, de
las deliberaciones y acuerdos do la Asamblea General y de lo» poderes otorgados a cualquier
persona. Después de la disolución do la sociedad, y durante su liquidación, lo» copias yj/o irx ̂
extractos serán certiftcados por el Liquidador, o por uno de ellos, sin son varios. ''

ARTÍCULO 27.-
ectraotdiiuuías;

TIPOS DE ASAMBLEAS. Las asambleas podrán ser

Notario Publico
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PARRAFO I: Será compefencia de Ias asambicds ordiiurúu: a) La aprobación de los estados
fínamrúros y la distribución toUl o parcial do los beneficios acumulados; b) H1 nombramiento y
la revocación de los gerente», de los comisarios de cuentas, si los htibiertv asi como el ejtrrcicio de
la acción sodal de responsabilidad contra cualquiera de ellos; c) La autorización a los gerentes
pora ci ejercido, por cuenta propia o ajena, ile actividades concurrentes con el objeto sudal o de
convenios a travós de los cuales obtengan un beneficio personal directo o indirecto; y cualquier
otro asunto que no sea competencLt de la asamblea general extraordinaria.

PARRAFO II: Será competencia de tas asunbleas extraordinariis: a) loi modificación de los
estatutos sociales; b) El aumento y la reducdón del capital social; c) 1.a transformación o
esdsión de la sociedad; d) La disoludón de In sodcdad: c) Deddir la fusión o alianza (atol o
pardal de la sodedad con otras sociedades constituidas o por constituirse: Q Autorizar la
xnodilicadón total o parcial del objeto sodal; g) Modificar o extender a titulo permanente los
poderes del Gerente General; y. h) Cualesquiera otros asuntos que determine in ley.

TITULO VL DEL EJERaao SOCIAL. CUENTAS, AFECTAOON Y REPARTiaON DE
BENEHQOS

ARTÍCULO 28.- EjERGQO SOQAL El ejercido sodal será anual, cada cjeiddo
comenzará el di.t 1 de enero de cada afto, y terminará y se cerrará d día 31 de Didcnibrc
mbimoaño. 'Vi

.íS?'5.:/ARTÍCULO 29.- CUENTy\S SOQALES. La gerencia al dcrre de cada ejcrddo deíwrá
los estados ñnonderos de la sodcdad y d iitíormc de gestión anual para el ejerddo trarwíiiddo. '
Cada aflo, se deberá reunir una asamblea general dentro de los tres (3) meses dd dcfre del ■■Í
ejerddo a los fiiws do conocer y pronunciarse sobre las cuentas dd ejcrdcio pasado y condter d
mformo de gestión anual. Los estados financieros deberán reflejar Ln situadón finandera de la
sodedad, los resultados de sus operadoncs, los cambios de patrimonio y los flujos en efectivo de
conformidad con los prindpios y normas contables estableddos por el Instituto de Contadores
Públicos de ta República Dominicana.

PARRAFO 1; INFORMACIÓN A LOS SOCIOS: A partir de la convoculoria de lu Asamblea
GeneraL cualquier sedo podrá obtener de !a Sodedad de forma inmediata y gratuita los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los auditores
de cuentas y el de gestión en su caso. En Ja convocatoria se hará expresión de este derecho.
Durante d mismo pdzo el sodo o socios que representen el cinco por ciento (5%) del capital
stKial podrán examinar en el domicilio sociaL por sí o en unión de experto contable los
documentos que sirvan de «porte y de antecedente de las cuentas anuales.

^ÍCULO 30.-^ERVA LEGAL Lis sociedades deberá efectuar una re»cn-a no menor deldiiro por dtmto (5%) de las gi^ndas reaUzadas y Equidos arrojadas por el estado de resiOtadiS
dd ejercicio hasta alcanzar el diez por denlo (10%) dd capital sodal.
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ARTICULO 31.- REPARTO DE BENBFiaOS: Le» beneficie» llquiOe» obwnid» después de
dewer impuestos y f»crv«» lugulc» o eoluntarku. se distrñ)uirdn entre los socios en proporción
«1 capítol desembolsado por ésto», por dedsión de b asambk-a gurwral.

TmJLO VIL ASPECTOS CONTABLES

ARTICUI032.-AUDITORIAS DK CUENTAS.

A) POR EXIGENOA LEGAl..: Si fuera necesario, por incurrir en causa de exigencia legaL la
Asamblea General desigruiríl auditores de cuentos, antes del cierre del cjerdcío a auditar.

B) POR ACUERDO SOClAl- Con el voto íavoraWe de la mayoría necesaria para la modificación
de estatuto», podrá acordar la Asamblea General la obligaúriudnd de que b Sociedad someta
sus cuentos anuales de forma sistemática a b revisión de auditores de cuentas, aunque no lo
exqa b Ley. Con los mismo» requisito» se acordará b supresión de «ta obligatoriedad.

Q POR EXIGENCIA DE 1-A MINORIA: La Sociedad someterá íu» cuentos a verificación por un
auditor nombrado por el Registrador Mercantil, aun cuatido no lo exija b ley ni lo haya
acordado b Asamblea General si lo soUcitan los socios que reprcscnlen al mcn« el cinco por •
ciento del capital socbl, y siempre que no hayan transcurrido tres meses desde b í«lia de cicr^
del ejercicio que se pretenda auditor. Ixis gastos de esta audltorb «rin satisfecho» por 'to
Sociedad.

TITULO VULTRANSFORhUaÓN - DlSOLUaÓN
\'

ARTICULO 33.- TRANSFORMAOÓN DE LA SOQEDAD. U sociedad podrá bonsf^m en
sociedad comercbl de cualquier oirá forma, sin que esta operación implique b ae^n de una
nueva enüdad con pemonalidad jurídica diferente, medunte decisión de b asamblea general
extraordinaria de «níormidad con lis disposicione» de los pr«ent« «tatutos, ptevta
ponderación del balance especial y del inJormc del comisario de cuentas, en caso de que lo
hubiere.

ARTICULO 34.- FUSION, ESCISION. La sociedad podrá, por vb de fusión, trwmitir su
patrimonio a una sociedad existente o a una nueva sociedad que J
Lasión transmitir su patrimonio a varias sociedad» existentes o a var^ sociedad» nuevas,
mediante decirión de b a.<amblc.» general extraordinaria de conformidad con bs disposicione»
de los prcsentescstatutos.

AfTTÍCULO 35- UQUIDACION Y DISOLUOÓN DE LA SOOEDAD. U i\samblea C^nerol
SeSrá^ £ liq^dadores. cuando corresponda, sefubndo b duraaón de su mandato y elSCdc^u^tLlón, solidaria o con b Asamblea. A falto de tales nombramjentos. cjerceri^
íuZo de liquidador los mbmos Gerent« de b sociedad. Los ̂  os que hubuscn apvtrtado
bS Inmuebles a b sociedad, tendrán derecho preferente a redbirlos en pago de su cuoto^
liquidación en b forma prevista por la Ley.

rrruLO ix. otras DisposiaoNES.
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ARTÍCULO 36.- SOLUaÓN Dli CONFUCrCS, Todos los UHgio.s que puedan presentarse
durante la vida sodal, o durante la Uquidación de la presente compaAfa sea entre los socios y la
sociedacL sea entre los mismos sodos que se rerieran a los negocios socíiUes, scrtn sometidos al
Centro de Resolución Alternativo de Coullíctos (CRC) de la Cánuini de Cotncrao de Sonto
Domingo, el cual cstatd sujeto a sus reglamemos. de acuerdo con las siguientes reglas: |

a. El Tribunal estaró integrado por 1 árbitro designado por las partes de común acuerdo. Im caso
de que no fuere posible común acuerdo, el Arbitro scrú designado por el CRC, a solicitud de
cualquiera de las portes.
b.EITribunal dccidirAcn derecho. . j p .
c. El Tribunal sesionaró en las Instalaciones del CRC de la Cúmara de Comercio de Santo
Domingo.

U£CUO Y FIRNÍADO en cuatro (4) orilles para ser depositados, uno en d oswnlo wul:
otro en el estudio de! NoUrio ante quien se haga ta dcclnradón sobre las cuota» f
paeadas en numerario; otro en la Dirección General de Impuestos Internos; y otro en b
de Comercio v Producción de Santo Domingo, en la Ciudad de Santo Ctamingo, DUln^
Nacional, Capital de la RcpúbUca Dominicana, hoy día quince (15) del mes de funio del aAo^
mU Once (2011). ^ ^ Mf

' . .'íf
-'.y

AABREÜMALLA RICARDO ALEJANDROTIRADOG.^RRIDOA VICTO
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DIRECCION GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS -D.G.C.P.-

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN JURADA
PERSONAS JURIDICAS

- RPE-F002 -

cpeeXTUIMIBIES
rtiueu
f itiiivHMMnrtmtini

Quien suscribe, Señor RICARDO A. TIRADO GARRIDO, de Nacionalidad Dominicana, Mayor de
Edad, Estado Civil SOLTERO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. OOt-1488057-8,
actuando en nombre de FOCI S.R.L., marcada con el Registro Nacional de Contribuyente (RNC)
No.130-81426-2, con domicilio en la calle Sajorna, esq. K, Bo. Manganagua, DE ESTA CIUDAD:

Declaro BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. Quien suscribe junto a los socios o miembros de la entidad anteriormente señalada, no nos
encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 14 de Ja Ley
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del
Estado Dominicano.

2. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a nuestra
legislación vigente.

La presente Declaración ha sido realizada en la Ciudad de SANTO DOMINGO, D.N., a los diecisiete
(17) días del mes de Junio de! año 20! 9.

Declarante

LEGALIZACION DE FIRMA.

Yo, LICDA. ARCENILLA MERAN DE LOS SANTOS.. Abogado (a) Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, con Colegiatura del Colegio de Notarios de la República Dominicana
Número 3133. CERTIFICO V DOY FE, que la firma que figura en el presente documento fue puesta
en mí presencia libre y voluntariamente por el/la señor RICARDO ALEJANDRO TIRADO
GARRIDO cuyas generales constan en el presente documento y quien manifiesta que os la misma firma
que acostumbra a usar en todos los actos de su vida pública y privada.

En la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a Iosdigs^i^(17) días del mes de Junio del
año 2019.

Lic<». Arccnill

Abo

im.li..'
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Santo Domingci,-17 de Septiembre de 2018.

INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE

A los Señores Accionistas y
Al consejo de Administración de:

Ciudad

ITc Audilado los Estados Financieros que se acompaña a la empresa FOCI SRL, del 1
enero al 31 de diciembre de 2017, por el año terminado en esa focha. Los Estados
Financieros son de la responsabilidad del señor. Mi responsabilidad es expresar una
■opinión sobre dicho estados, basado en la auditoria.

La auditoria fue realizada de conformidad con las Nonnas Iiiteraacioiiales de Auditoria
generalmente aceptadas. Estas normas requieren que planeemos y efectuemos la
auditoria incluye examinar, sobre base de prueba selectiva, de la evidencia que ampara
los importes y afirmaciones contcnida.s en los Estados Financieros, asi como la evaluación
de los principios contables usados, los estimados significativos hechos por la
administración y la presentación general de los estados. Mi trabajo ha dado una base
razonable a la siguiente opinión.

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en
todos sus aspectos más significativos, la situación financiera de FOCI SRL, del 1 Enero
al 31 Diciembre de 2017, su desempeño financiero por el año terminado en esa fecha, de
conformidad con las práclica,s de contabilidad y procedimientos en la República
dominicana.

BKITY FIf-NRIQUEZ
Cpa 128-09
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ACTIVOS;

Corriente:

FOCI SRL
Balance General

Del 01 Enero AI 31 de Diciembre del 2017

(Valores en RD$)

Efectivo en Caja y Bancos
Cuentas por Cobrar Clientes

Otras cuentas por cobrar

Inventario de Mercancía

Mercancía en Transito

Total Activo Corriente

Propiedad. Planta v Equipos;

Activos Fijos

Depreciación Acumulada

Total Propiedad, Planta y Equipos

Otros Activos:

M-2

N-3

2.393.415.00

163.676.00

0.00

96.967.67

94,706.88

11,838.36

2,654,058.67

82,868.52

Anllcipo

retenciones del estado

Amortización

Otros activos

Total Otros Activos

TOTAL DE ACTIVOS

346.33

"Otario Publico
Mat. 3628
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346.33

2,737,273.52
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PASIVO Y CAPITAL:

PASIVO:

Corriente:

Linea de crédito

Cuentas por Pagar

Retenciones y Acumuiaciones por Pagar

N-4

N-5

Total Pasivo Corriente

Prestamos por Pagar a Largo Plazo

Tota! de Otros Pasivos

N-e

TOTAL PASIVO

CAPITAL;

Capital Suscrito y Pagado

Utilidades (o perdidas) acumuladas

Utilidades Del Período

Total Capital

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

262,605.80

0.00

2.406,000.00

MI

Kotañó Publico
Mal. 3688» "MI.

PIata^_:

100.000.00

-83,769.96

62,437.68

252,605.80

2,406,000.00

2,658.605.80

78,667.72

2,737,273.52
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FOCI SRL,
ESTADO DE RESULTADOS

01 DE ENERO AL 31 Dociembre 2017

(Valores en ROS)

INGRESOS

INGRESOS POR VENTA 903,537.00

903.537.00

COSTO DE VENTAS

INVENTARIO INICIAL

COMPRAS

COMPRAS INTERNCIONALES

INVENTARIO FINAL

338,124.45

338,124.45

GASTOS QPERACIONALES

GASTOS DE PERSONAL

Sueldo y salarios
Aportes a la Seguridad Soda!
Infotep
Gasto de personal
bonificación

GASTOS POR TRABAJOS, SÜMINIS"mOS Y
SERVICIOS

Suministros y servidos personales
Honorarios

GASTO DE REPRESENTACION
Dietas y Hospedaje

OTROS GASTOS

MANTENIMIENTO

airendamiento

GASTOS DE ACTIVOS FIJOS

Reparación de Activos Fijos
Depreciaslon

GASTOS FINANCIEROS
Comicion de Banco

502,974.87

RESULTADO DEL EJERCICIO

BETTY HENRIQUEZ

CPA-128-09

389.725.11

56,000,00

7.944.00

608.00

3.045.36

322,127.75

59,171.59

59.171.59

34,972.03
34,972.03

3,501.69
3,501.69

11,838.25

11,838.25

3,766.20

3,766.20

t-
fe I),

62,437.68,
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FOCI SRL.

Nouls dtí liis KsliulüS Finajicieros

PelOI ijwrii AI3I <lclíic¡wiihrcdel2017
(Valores ai RD$)

N-2 Efectivo en Caja y Bancos
Esta cuenta condene los siguientes valores;
Efectivo en Caja
Caja General
Banco Banca América

Banco Banesco

Banco Banca América USO

TOTAL

Gastos pagados por adelantado

Esta cuenta contiene tos siguientes valares:

Seguro generales

TOTAL

N-3 Propiedad, Planta y Equipos

Esta cuenta condene los siguientes valores:

Calegotia II
Revaluacion de Activo

Menos; Oepreciscion Acumulada

Maquinarias y Equipos II 2017

TOTAL

N-4 Cuentas por Pagar
Esta cuenta comiene los siguientes valores:
Proveedores

Otras cuentas por pagar
TOTAL

N-S Retenclonos y Acumulaciones por Pagar
Esta cuenta contiene tos siguientes valores;
Retensiones ARS y AFP
Infdtep por pagar
Itbís

TOTAL

N-6 Prestamos por Págar a Largo Plazo
Esta cuenta contiene tos siguientes valores:

Cuenta por pagar Accionista

TOTAL

2.393,415.00

94,706.88

11.838.36

252,605.80

2,406,000.00

Notarlo Publico

2.393.415.00

0.00

94,708.88

11,838.38

82.868.62

2S2.6QS.80

0.00

2.408,000.00



Datos de Recepcirtn: l-30-81426-3/Al/37D<l57l35
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DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Huisfii. VLV/A v/y uv//au

Al
BALANCE GENERAL - ANEXO IR2 -
(Manufectura. Comercio, Aarooecuaria. HotelM V Anniml

'onodo 201712
?Mí: IJOOKTñ?Rarén Social FflClRRI
1. ACIIVU!»

MONTOSTOTAi CC

1. ACTIVOS CORRIENTES
9írtdf«B«T

1,1 Cllm y Bancos'>•^onA^Kn)
1.3 Cuentos ñor cobrar « clientes

A
1.3 Otras cueonw oor cobrar

1.4 Inventario de mercancías o aroductos teimlnsilias
OJX

l.S Invcnuirln de malerle nrima
0J>

1.6 iiivrnurlo de broduclos en flrcCRSO
m

l.r oíros irivoncanos

1.0 Mcrcaiiciiis en traosltn

1.9 Gestor iMiaados oor adeletitada

1.10 Ol/trs aclivrKcDiriatiles

1.11 Dividendos a rtuenie cnireasdos en el eictcioo
l. ACTIVOS Funsí'l

«UttWM

2.1 Ediricaclones fcatecioria 11

3.3 Edificaciones de Evoiotacionos AomoeaHirlvv (Cateoerui 11

3.3 Ausomiviles v eoulooj fcateooria 2)
MTDSBa

2.4 Otros activos (ilns dsniecjables (cateonris 3l

2-S Otroí activos Eíos no deoreciabias íinrlnve torrenm urtianosl
4.0 Otros activos Elos no (leotefJatilo.s fiiirliiví» terrenocniralesl
2.7 Revaluaclún ila Activo

3. INVERSIONES
0i)0

3-1 Oecdsilos

3.2 Accian«

3.3 Otras lnvoisione.s

t, OTROS ACTIVOS
34633

4.1 Otros nccivos no emorUzables

•4.2 Imouesto Sobre la Renta diferido 0 anIlciDado34633

-t.3 Otros activos smortirabies

5. PRO'/ISIONES PARA IllCSGOS Y GilSTOSti B3ff30
?.l Orn .viacion acumuladn activos fiinv rcateonrio 11

Dciiremción acunijiaUn activos fi|os l-.ilDiraciones Aerupecuartas (cateooría 11
5.3 ocprvci.ulon acunui/ad.l activos Hms foii-r.oria 21IIJCRIM

5.4 DdOTcna-ic-n acumulada activos liiiis íotecoria 31
5.5 vara fiiouiis incobrobtes

5.6 Prtivicior. us rnvencirio

5.7 Oíros tiíiiviiiones

b. lüTALAC riVüS
2.737^.62

il. PASIVOS Y PATRIMONIO•

T. ACJteFflORES i CORTO PLA20

7.1 Préstamo;

7.2 Cuenta!- oor uaoar
Meanciw

7.3 iiiiDuestos por 00lar
Otras rij'MitJs lior nno.sr

7.5 Coliros aiiiicui.idos

i.b Anoi-.c; oara Futura Cuoitorizocion

3. ACREECOP.E.S A I.ARGD PLA202,400mtnn

S.l Pfóstamos hlnnrecbilos

J.lPríslemos cornetcíaics con inslitucionosfinancieras localesy

3.3 Préstamos comerciales con Instituciones finanrlrras del exterior
3.4 Préstamos con entidades reloaonades localesy

3.S Préstamos con entidadiu rcldoonadas del exteriory /• •:»
l.S Presi.amos con enüdadet «Loakíís a retilmenes •soeclalrj;
3.7 Préstamos con orosnlsmos intemíaonoies

1.5 Préstamos rnn accinnistasZAaB.ÍXO.00

3. OTROS PASIVOS

0. PATBIt4t)NI0' 7ft5A777
0.1 Oipital suscntsoónailoIOO.OCOjDO

✓

0.2 Rcrerv.í Icn.il.P-

0.3 SuuaraviT rcvaluecion de activos

0.4 Dimulu.iJ! (Puiuldiisl de eiercldos íinlrnoras

ttl.5 Bniielicin (Pérdirtnl do! eiorclao actual52.437X5
C'.ñ

J^ATRIMONIOzrstznsi

vij :u;;:-w.'*uViii5r de adQualción clasillcadi» seoún el aoartüdo III literal ei del Articulo 287 del CodlooTnbutano.

Í5114CXCBC0EAe$

.■i."

p»', N

Holarló PubHco
, Mal. 3628^

Plaia^



ADatos cíe Recepción: l-30-81426-?/Bl/370d57203Fecha Recepctón: 2018/06/18

DGH
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
ESTAI30 OE RESULTADOS - ANEXO IR2 -
(Manufactura. Comercio. AoropecuarialB1 'erioda 201712

1NC 130814282R aibry SocJdt FOa SfíL
1. INbHfcMiS —

MONTOS70TA fce
I. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS

l.l lr\ar&SQa ventar locfilcía "
9tQ»7ff>

1.2 Ingresos exoonadones

1.3 n«'volucionns S/Venta ^

gnl'mrv

1.4 Descuento SAfenta

l.S Dcinc Ingresos

Z. INGIKSOS nNANCIEROS
OOQ

2.1 Intereses Mfciliioos po.- inverstonís financlerasde inslituoones reoiriadat por las
autoridades maneienos

0^

l.J. intereses oerobldos por inversiones financieras de instltiicloiiei no roauiades oor las
autoridades mnneinrUí ■ " kv ..

2.3 Por divlrlendrvs

00,2.4 Intereses oar Dresiamos con enililitfes relacionadas
J.i Intereses oor oreatanic! rnii enlld.iili-s no rniarlnnadas
Í.6 Otros moresos fiiionrjerns

. . - -

1. INGRESOS EXTRAORDINARinS
Afín

3.1 Por Venias do aclivoi neD'eciaüiCi

3,2 Car Venias d- hienes da Caoltrl

3.3 Por dilerennas iiosilivas cambiarías
3.4 Innresos corrnsnorUienlcs a oíros eierrirlos
3.5 Qtrtis iriurioirn evimottlinarios

». TOTAL
d(DS37A>

U. COSTOS Y GASTO.S DE OPFRACIONE.S
5. COSTO DE VENTA

336.134.45
6. GASTOS DE PERSONAL

^.725.11
S.l Sueldos V salarios

SSiXDJ»
5,2 Kaltibiidnnec rnmiilementarlas

S,3 Senuiiu

16.4 Aoüiiacióti senuriddO social7S44ÍXI

«■^U.i Aoone ¡NFOiEPSOROO
h.6 Otros gastos de ncrsonai375.17311

<—17. GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERViaOS5S,17t.59
7, i Honorarios iror sci vicies proíesmn.niesliiersonas ficiracl

<■«,1.2 Hunotnrios oor serviciní nrofesion.ilOTfneiíon.ns mnraieO
7.3 Hoaorarios oor Servicios del EzteriorfLey No 117-717)
7.'1 Honorarios por LajvKiosüvl rjprlí*rjorG'd rtouas Físicas v 1Aafitl«ts\
/.5 aeoiiriaad. Mnrsaieria. .r.msnortcs v oíros servirlos Inem.-inos Bcirael

_-,7.6 Segundad, Mensoicria. Tiansoortes v oiro.c serviflivs (nersonas moraiecl
7.7 Oíros gastos ou' irali.Hoc. suministros v serviciosSS17ISS
3. ARRENDAMIENTOSft.OR
1.1 Do inmuebles (n porsoras Rslcasl
8.2 Di" inmuebles (n personas moraiesí
1.3 UlrOs arreiidarnlenlfis
9. GASTOS DE ACTIVOS FUOSf*»153»d4
9.1 Denrecieción de .iciivos fnos (cetenoría li
J.¿ Uonrei-iacirin rio ai:i,vos fiíos Icateonria 21

00»9-3 Depreciación de activos liios (catenoria 3)7"

J.-l Itcoaracianes d» iitiivos filos Icatnoorla 11

00,J.I Renaiacones de ocuvos (cateaorla 2 v 31
9,6 Manlenimlentn rio tos Activos fríosssoi.esIT"*" r1

tm09,7 amortización bienes intaiuiibles!-
..5^ • a.i ;

9.3 Ainnnizai.ióii meinras en orooietintlisi errrndadasC ■.LA--/K,'j 10. GASTOS DE REPRESENTAaON• .«972.03
0.1 Relacijr.í-s cúbiicasI w'" 0.2 biiQfiC'dan
n..i Vi.ii,-.st — ..

Ü.-i i.iciiucioni'sVf ^ V

0.5 Don jcjouís c"i Prnlnriiicirla (lev 392-071
O.n Uirpi, Gasion rlc RvDresentacrOn34.07203
0. ' l'Mir.'H ;n--.;
l. OIKAb UtSUCCIONES ADHiriDAS

OiB
<*»- •' ^'ÍÍ»aSnt^icinrifes

^Cyr'^'í.'iO.óf'T^(?n OHeraoOlíif i; exentas

•' Dur ti Oííll
irR« Va.786.20

f^*4 f',>r^gf A~Éetijufc1 inítjfj^n-"'s finiiocierjs locafpc
.M» 1 ''fr fl3/j*?w) !?n!u3.3ifes duJ cxlvfior

1
" ' fsIacmnndaslwfllíK

^ Mal. 362B

Pla»^



13.4 Por nréstamos con nntlrl.^iUs rpirtrinnadas ,M aiitrior
13.S Por oréslamni: con Dítsnnnc fr<ir.í.

12.6 Por fctcncj6n de frnpucoto a la emísi6n de cheques y pacos por cransfereoctas
ílecirónlcas l.OOiSJ
12.7 Por prcstnnios con enildjites acooMas a rMtmenes especiales
12.8 Otros (lasios íltiancleros ^TWW>

U. 6AST0S EXTRAORDINARIOS
OSO

i3.1 Por oerdidas en venia-: <ftr nr.iivos deoreclahles
13.2 Por oérilnlas en ventos de bienes de caiilial
13.3 PerOiBos B-5' cuentes inrr.liraBles

13.4 PfoviSion .•iri'ntss inrniimlili.'.

13.5 Por difeieiiciss nenslivos cnmWarías

13.6 Otros 0.1SI0S -■stranrf1rn:ir)oc
13,7 Provisión ilt inventario
13.H OlMS oiovisiones
14. BENEFICIO (PERDIDA! DEL ElERC. ANTES OE IHP. SOBRE LA RENTA
IS. TOTAL

S03.S97vOD
•! CBtíOOna ernun el agartaflo Ul. nteral el del Art. ?fl7 rieirnrilon Trlhntnrio

J

Hoiaiio Publico
Mat. 3628

^ Pla\a^

c\' \



Datos de Recepáón: 1-3Q-81426-2/D/370457073

DGII
nodo MI712

IW 130ei4?e2

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha Recepción: 201S/06/1B

DATOS INFORMATIVOS - ANEXO IR2 D
RC76ii Sooal Foasa.

l. Wo, FunciortanOi (que <li?veng«fi
iuolJot)
i. »o. Empleados

E:. Suehio ptomedio anunl riinctonerKii:
HPl>

fi. SueMOTifomMItt anual cmpteado» (ftPtl

. Smicffide loinl (M2>

- He. Eitablecimíenip;
|5. Loealat ptoofet
)8. Importe anual elnuller fROll

A) Dt Uso Propio
i. Bjieiicc inici.ll (vleno easlla 16 fonnulanñ -p' aUn anieflar^
10. Aluste fitoal (Ver D2>

1 t.AaicionM tmuonihly^ fSn% de le adlcignesi
1 i.Redfos

13. Dase ajustada por mnacián (cesMa 9+104-11-12}
1*. Pepreclatlin

15. Adletin tío daofeclada <50% do amelones del aertadol
16. Cwto Fiscal a( final del Perioflo (is-ld+isi

B) EN ARftálPAHIEMTO
17. Balance talcinl IVIene ra^Ha 2-1 (onnulaHo D año anto:iorl
18. Ajutlc Ftical (var FonriulbrlD D2)
19. Adiciones ImiHifilblas (50% do ía AdlüBnesl
20. Retiros

Catenaria 2

QOO

Oj»

OSO

aoo

21. Base ajuscaJa por mflacróo [casillas 17+1B+19-2D)
22. DcprecHcléo

23. Adidán no depreciada fSOU. Artidones ilel Afioí
24- Total Casta Flteal al Final dri Rariodo fZl-22+231

C) ACTIVOS ADQUIRIDOS AWP/IRAOOS POR LA I.EY 392-07
2S. Balance Inleinl tWir-r^g eas.lla 32 íoro>uljrlB n «fin
20. Aiuste Fiscal (Ver Formoln-io D2t
37. Adiciones Imijor.bigs (50^ <le lj> Ailicionas)
?R,
29J>asq Aiuctada por Innaci6~[caiilb5 23+76*27-281
30. Deiirociactfln

(UB

0.60

000

aoo

Cntoaarioa

ooo

o.t»

aoo

ooo

02»

0.00

óao

0.06

nm

31. Aíl.eión no Denrwada ÍGP% de las aaniengs del aftal
32. Total Cfrcto Fiscal 8l rinul Jel Penudo (caallas 29-30*311
33. TauJ Cmio ñccjl ICdSill.iS 16* 24+321
34. Joventjrro iiuciai

35. Cdmoras Ii>cal'--s del «lefcrclc
36. CoiiiBfas en el erierror del ejercuie
37. liiyínurio rraal

38. Costo de venta
338.124.45

39. Inventario iiildal mnien.i oruD.y

10. invcmann inicial nroclucios en prpcgso
11. Comar.» iiutena anma laoit

2. Comnras materia grima eniorioi
43. Sueldos V salanot

44. Depreciacton

IS. Qlrps neslos imiltccnn

40. Iriueiiijno imnl injierla nrima
4?. IrmenUfln liiinl productos en oroeasa
■18. Costos (le proiíucfinr
49. Inventario inicial oraductM wiinliwilos
so. Inuuiilnilo final protiuctot tgrnilnatio
SI, Costos de vunM

;ij Valor noloírscnf al inicio del «Icrctcio.
[2) Rífllstre el 50®'.. riel valor de la adquisición v el 100% de las mqoras cnpltaaaaWia.

:f 1',
Notario Publico

Mal. 3B28



Uatas de Rttepciin; Í-30-Bi426-2/Pl/37i»S7026

DGII
DIKECCJÓN GENERAL DE ÍMPUE.STOS INTERNOS

DI ANffXa A OATOS Mf^RMATIVOS (Activo# CBt«oorfa 11- ANfiXO lft2
kManSC¿L 201712

iHt: 1>MI<7SllA7nW «OTMIroo 6%.
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Sanio Düininuo. 24 do Majo do 20i'J

INFORMI- DE AUDITORIA INDEPENDIENTE

A los Señores Accionistas \

Al consejo de Administración de:
I-OCI SRL

Ciudad

Me Auditado los Estados Fíníincieros que sé ticomptiña la empresa FOCI SRI. del I
Enero al 31 de Dicicmlvc de 201S. por el año lerminadu en esa Icclia. Los Estados
l-inancieros son de la ^e^ponsah¡Itdud licl señor. Mi rcspc^nsiihíltdad es expresar una
ojiiiilón sohre dicho estados. Pasado en la auditoria.

1.a auditoria fue realizada Je eoníbrmidad con las Normas Internacionales de Auditoria
generalmente aceptadas. Estas normas requieren que planeemos y etécliiemos la
auditoria incluye examinar, sobre base de prueba selectiva, de la evidencia que ampara
los importes y añrmaciones contenidas en los Estados Financieros, asi como la
evaluación de Ío.s principios coninbles usados, tos estimados signillcativos hechos por la
adminisiraeión y la presentación general de ios estados. Mi trabajo lia dado una base
razonablea la siguiente opinión.

En mi opinión, los estados Iniancicros antes mencionados presentan razonablemente, en
todos sus aspectos más signillcativos. la situación llnancicra de EOCI SRL.
del 1 Enero al 31 Diciembre de 201X. su dc.scmpeño nnaneicro por el año terminado en
esa feeiia. de conlorniidtid c-in las prácticas de ciuitabilidad > proccdimienios en la
República dominicana. /

BETTY HENRÍOUEZ ^ ̂  \
Cpa 128-09

J

notario Publica

fib Platal



FOCl SRL,
Balance General 31 de Diciembre del

{X'alores en KDS)

ACTIVOS:

Corriente;

Efectivo en Caja y Bancos

Cuentas por Cobrar Clientes

Otras cuentas por cobrar

Inventario de Mercancía

Gastos pagados por adelantado

N-1 60.890.00

904,961.52

0.00

N.2 16.073.45

Total Activo Corriente 981,924.97

Propiedad. Planta v Equipos:

Activos Fijos

Depreciación Acumulada

N-3

78.051.25

9,756.41

Total Propiedad, Planta y Equipos 68,294.84

Otros Activos:

anticipo dgii

Total Otros Activos

TOTAL DE ACTIVOS

11.622.89

Nolarío Publico

PlaW^

11,622.89

i,06i.g4gr70



PASIVO Y CAPITAL;

^  PASIVO:

Corriente:

Linea de crédito

Cuentas por Pagar n-4

Retenciones y Acumulaciones por Pagar n-5
45,890.00

28.208,71

Total Pasivo Corriente

Prestamos por Pagar a Largo Plazo
Total de Otros Pasivos

N-S 0.00

^  TOTAL PASIVO

^  CAPITAL:

Capital Suscrito y Pagado

Utilidades (o perdidas) acumuladas

Utilidades Del Periodo

100,000.00

(21,332.28)

909,076.27

z»* Total Capital

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

Notario PubBeo

Mal. 3628



FOCl SRL

ESTADO DE RESULTADOS

01 DE ENERO AL 31 Diciembre 2018

(Valores en RDSi

INGRESOS

INGRESOS POR VENTA

Notario Publico

8.437,719.01

8.437.719.01

COSTO DE VENTAS

INVENTARIO INICIAL

COMPRAS

COMPRAS INTERNCIONALES

INVENTARIO FINAL

993,956.77

.5,185,331.15

6,180,287.92

GASTOS OPERACIONALES

GASTOS DE PERSONAL

Sueldo y salarlos

Aportes a la Seguridad Social
Infotep

Gasto de personal
bonificación

GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y

SERVICIOS

Suministros y servicios personales
Honorarios

1,348,354.82

336,383.55

175.00Ü.OO

24.616.90

136.766.65

864,181.11

864,181.11

GASTO DE REPRESENTACION

Dietas y Hospedaje

GASTOS DE ACTIVOS FIJOS

Reparación de Activos Fijos
Depreciasion

GASTOS FINANCIEROS

Comiclon de Banco

Otras Deduciones admitidas

Otras Deduciones admitidas

5,760.84

5.760.84

115,415.98

84.942.44

30.473.54

26,613.34

26,613.34

^  RESULTADO DEL EJERCICIO

Betty Henrlquez
CPA. 128-0®

909,076.27



l OCI SRL.
Noitts tic los Kbiailiis rinancicrus Al I üc Dicicinhre del 2HIX

I V.iUnfs en RHSi

N-1 Efectivo en Caja y Bancos
Esta cirenta contiene los stguienles valores:

Efectivo en Caja
Caja General

Banco Banca América

Banco Banesco

Banco Banca América USD

TOTAL

n-2 Gastos pagados por adelantado

Esta cuenta contiene los siguientes valores:

25,000.00

35.890.0Ó

Nolarie Publico
Maf. 3628

60,890.00

Ub 16,073 45

TOTAL 16,073.45

N-3 Propiedad, Planta y Equipos

Esta cuenta contiene los siguientes valores.

Categotia ii 2018
Categoría II 2017
Revaiuacion de Activo

Menos: Depreciación Acumulada

Deprecicíon Ctegoria II 2018
Maquinarias y Equipos 11 2017
deprecien 2017 en 2018

TOTAL

N-4 Cuentas por Pagar
Esta cuenta contiene los siguientes valores
Proveedores

Otras cuentas por pagar
TOTAL

N-5 Retenciones y Acumulaciones por Pagar
Esta cuenta contiene tos siguientes valores:
Retensiones ARS y AFP
Infotep por pagar

Ubis

TOTAL

N-G Prestamos por Pagar a Largo Plazo
Esta cuenta contiene tos siguientes valores

78051.25

94706 88

9.756,41

11,838,36

20,717.13

45,890.00

i,9!9,J3

24,290.38

Cuenta por pagar Accionista ^ r\r\QÜB-

CPA.TOTAL

172.758.13

42.311.90

130.446.23

45,890.00 A 6'í-A-

28.208.71

0.00



24/5/2019 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-30-81426-2/IR2/370456633
Fecha Recepción:

2018/06/18

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS IR-2
DECLARACION JURADA ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDADES Penoeo 2Biai:

[. DATOS PERSONALES DECLARANTE
)rjc/c«4iils imi^aiZ Noraurcr^l Rxisn. Af>elliclc>(s)
fJomb'c C'.ifncrc'jtPOCI Teléfono ftS*?W
iDiTeo Keüianlcolmivtvr«i«»«B)>o(fraa« KectifrativJ No t Tipo Oeclnrnuiin Nofmol T

II. DETERMINACION DE LA RENTA NETA IMPONIBLE O PERDIDA FISCAL

A. INGRESOS (Viene De La Casilla Total De Ingresos. Anexos Estado De Resultadosi s A B,43/./iaO)

B. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO DE ANTICIPOS (Viene Del Anexo E ) S 8 A437,7ISO)

1.- BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTE.S DEL IMPUESTO rvíone Del Anexo B) a 1 «OUrsTr

J." AÍUSUÓ r\>5rnv0S (Wenoíe) Anexo C) f 2 (UO

CttIiCJÜN Ltr DE INCENTIVOS - 5 OJ»

I.- ai'/IDEÍJOOS GANADOS EN OTRAS COMPAÑIAS - 4

5.- AJUSTES r.'EGATT/OS (Viene del Anmo G1 - S oco

S.- TOTAL AJUSTES FISCALES (Csslllas 2-3-4-5)
+
6 on

7.- RENTA NETA TMPONIRIF ANTFS DF lA PFRDTDA Y DF 1 A LEV Nn. 392-07 rCjisllIns 1 + Sí = 7 SOROTUr

i.- í'C-lüILiAf. AJJUS AUTEAIORiS OuE SE COMPEN&AH (i/iene del letal celumna (k) dd Anexe El • 8 OIX

J.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PÉRDIDA Y ANTES DE LA LEY No. 3>)2-07 rCaFlIIns 7 - Bl 3 9 «B.nur

10.- Ql ÜUCCION pni' INVERSION ( ley Ha. 302-0:') - 10 ftU

11.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUÉS DE LA PÉRDIDA Y DE LA LEY No. 392-07 3 11 993.07627

III. uniiiDArinN

12.- IMPUESTO LIOUIOADO (Anlfrar 27Aé> A La CasIllB 111 sll2l ¡ASMa
13.- AMICII'Ci PAGADOS - 13

Ik.- RETEN!.[OM'G ilJTIÜ.ADES DEL ESTADO (Virre del Fo'm.ito Ue Envío 623) - 14

15.- CRflMTO IWfcRSlO» fíirt. 34 de Jo Lüf Jhñ'lO) - 15

IG. CREUnc! M:». CNÜACIA P.S'iOVAfilf - 16

17.- CREOno RETENCIONES POR INTERÉS BANCAR105 t7

IB.- CREOnO POR RETENCIONES DE GANANCIA DE CAPITAL .Í8

19.- CAEOno POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR .19
ífi.- CREDITO i lí¡; -'.L lAft. 30 G» la l.éy inS-lOl ILvy No. 2S3-12) - 2fí

21.- COMPENSACIONES AUTORIZADAS v OTROS PAGOS - 21

!!.- SALDO A FAVOR DEL EJERCIOQ ANTERIOR NO COMPENSADO - 22

23.- DIFERENCIA A PAGAR ri2-13-14-15-16-17-ia-19-20-21-22 SI El Resultado Fe Pnsitltfol a 23 234.206.1:

24.- SALDO A FAVOR (12-13-14-15-1G-17-1S-19-20-21-22 SI El Resultado EB Neoatlvo) — 24 o.«

2S.- MOHR POR DECLARACION TARDIA Aplicar el 10% cnfjro c.ir.ilta 33 porcl ICA Mes ya% y.
ifcnrunivo uc coda míjs o fracción de mes

f 25 iXOO

>6.- MORA EN RAGüS DE ANTICIPOS íSobro el míinto mensual de anUcíDOS no oaaadcst 1 2G

27.* TOTAL ftSCARfíOS fCafilIlM B 27 (LOO

2E1,- SANCIONtS * 28

INIEH6S UIDEMNIZATORIO POR DECLARACION TAKOIA (Aol'cai % soSre casilla 231 1 % ooc

ly.- íNiE'tgS INOc '"Ní/A'ORIO S03nE A-vnCJr^OS (Sobjc el monlo mCaiiudl de isnlidMí no sjgiído^) y 30

21.- TOTAL A PAGAR (234-27+28+29+30) - 31 »42&19

12.- SALDO A COMPENSAR EN ACTtVO/ANTICIPO .32

13.- NUEVO SALDO A PAVOR (CasHIas 24-27-28-30-32 Si Es Negativa) fSI £6 Positivo Valor A Paoar) = 33 nnfi

JURAMENTO

Ueddro Orijo ¡á fé jü^Amcnto, Quo los ddios c^yv^nndos l« presente dctlardcidA $on ccrrccim y ccntplctos y Que no he ornitido ni falseado dato alguno
que la mismo debo contener, sPendo lodo su contenido lo riel expresión de la verdad.

0482C4O98000672ADA92B6$D4647067 A9
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24/5/2019 Administracián ds Documentos

Datos de Recepción; 1-30-81426-2/A1/3704S7018 Focha Recepción: 2018/06/18

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A-1
BALANCE GENERAL (^riotio 20)612

t. DATOS PSRsriNAl FS DECLARANTE

J.'íCyCííluU ."icmorclsl Focisa. AnífllSoísl

L ACTIVOS MONTOS TOTALES

1.- ACTIVOS CORRIENTES 9ei80U7

!,I CAJAS V BANCOS eojBCJXi

1.; CUENTAS WU COUHAH A CLIENTES WAA1S?

1.3 CUENTAS coa COaXAII A REIAOONADOS

*
1.4 OTHAS CUENTAS FOR COBRAR

1.5 INVENTARIO DE KERCANOAS 0 PRODUCTOS TERMINADOS o.no

1.6 INVENTARIO 0£ HATERIA PRIMA O.DD

1.7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO o.an

1.8 OTROS INVENTARIOS OJ»

1.5 MERCANCIAS EN TRANSITO o»

LID GASTOS PAGADOS POR AOEUUnAOO ISJI734S

l.ll OTROS ACTIVOS CORRIENTES

1.12 DIVIDENDOS A CUENTA ENTREGAOOS ENELEJERCiaO

2.- ACTIVOS Fnns f • I 7BA14S

>.I EDiriCACICNES (CATEGORIA 1)
:.2 eDincACíciiLS de criotaciones agropeojarias {categoría i)
1.3 AU'CMÜDUS tCUIPOS (CATEGOmA 21 7886125

2.4 OrsüS activos IÜDS DEPRECIABLES (CATEGORIA 31

3 .5 0">0S ACTIVOS niOS NO DEPR£ClAffi.S [INOXTIE TERRENOS URBANOS)
Ló OIMOS ACTIVOS PIIOS NO DePHEClABUB (INCUrrE TERRENOS RURALES)

__ 2.2 RPV/.CUAi.IO-'i 05 ACTIVOS

}.• INVERSIONES OOO

1.1 DEPOSITOS

3.2 ACCIONES

1.3 UTRAS ¡N/i.Hí:ONrS

OTROS ACTIVOS tl.fiiZSS

1.1 OTROS .liniVOS NO AMORTTEABLES

1.2 IMPUESTO 3ÜHRR lA RENTA DIFERIDO 0 ANTiaPAOO 116228

1.3 OIUOS ACTIVOS AMOXTIZABLES

5.- PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS ftTSSAI

;.l ÜEPRECIAtlUN ACUMULADA ACTIVOS FIJOS .(CATEGORW 11

5.2 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS eSIFICAClONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA 11

5,3 üEPREaACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 21

ÜEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJCK (CATEGORIA 3)
j.5 PARA CUENTAS INCOBRABLES

;.£ PROVISIOU DE INVENTARIO

i.7 OTHAS PROVISIONES

5.- TOTAL ACTIVOS taeiii427o

U. PASIVOS V PATRIMONIO

7.- ACREEDORES A CORTO PLAZO 7*339981
C1 pRI->t;.v'5

' 2 Ciil.NT.-.A PCT PAT.-.R ASJHUX

T 3 :T'Vii!:.5T,-,4 ."04 HAGA-' 2SJI3B.71

- - T..1 OTPAS cjiriv,; POR PAGAR

C5 CQMROS AMrClP.iUOS

'.6 APORTES P.'.RA FUTURA C-lPrCALIZACIOH

I.- AtRFFnORFS A 1 ABRO Pl ATO 000

1.1 PRESTANOS 'llrOTECARIOS

ñ.2 PRESTAl iOSCOMtHC.'lES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

a.3 PRESTAMOS CdMIKCI.M ES CON INSTlTUaONES FINANOERAS DEL EJfTÍRlOR

H.4 PRESTAMOS CON 1 MIOADES RELACIONADAS LOCALES

a.5 PRESTAMOS CON liNIIOADES REIACIQNAOAS DB.EXTBUGR
a.fi PRESTAMOS CON t.NTIIlADES ACOGIDAS A REGIMENES BPEaALES ■  -Avl
a.7 PRESTAMOS CON ORGANISMOS 1 NTtRNAaONAlES

1.6 PRESTAMOS CON ACCIONISTAS 081 '. -^-.v
>4.- OTROS PASIVOS

10.- PATRIMONIO E87V4M9

1(1.1 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 1008008 \
. 10.2 RCSERV'. ler./.L I

10.3 SUI-ERAVII REVALUAOON OE ACTIVOS f
lO.-t bENEFIriOSíPíaOlDA^ DE EJERaOOS ANieUORES •318)286

10.S OEMCriClO (PCnOIDA) DEL EJERCICIO ACTUAL EOPAJAZI

10.6 OTRAS RESERVAS I

11.-TOTAL PA.SIVOS Y PATRIMONIO 1,0619*279

4Ca793acfica97F06m71792639C7FOB

Notario Publico
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Datos de Recepción; 1-30-81426-2/B1/377652140 Fecha Recepción: 2019/04/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO B-1
ESTADO DE RESULTADOS PCT^OtiO 20T612

F. nATn<; PPR^riNAi neri arantp

IINC/C(Mil)fl 13MI47fi2 N>:*tTibfOJ'!t FOCISRL AfKllitíofsl

I. INGRESOS 1 MONTOS TOTAI F«5

I. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS 8,437.71901

1.1 iNGHtaos vtnus locales M37,719,01
I.? lUnilEMS tXbQHT.VCIONES

1.3 CEVÜLUCIONCS SCVEVTA t-i

t.-i cescuEuro Sívema (-)

1.5 OTHOS ItíünESOS

2. INGRESOS FINANCTRROS cmo

1 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIBLAS EN INSTTTUaONES REGULADAS POR LAS
AUTOPIDAOES MONETARIAS

3.3 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANaERAS DE INSTITUaONES NO REGULADAS POR LAS

AUTORIDADES MONETARIAS

3..i POR DIVIDENDOS

3. 1 INTERESES POP PRESTAMOS CON BVTIDADS RELAOONADAS

3.5 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES NO RELAaONADAS

3.ft OTROS iNonescs financieros

3. INGRESOS EXTRAORDINARIOS ooo

1.1 l'OII VENTAS DE ACTIVOS OEPREaABUES

3.2 l'OP VL'I TAS UB .hlENES DE C/.PITAL

3.3 POR DIU Rf-NM/U: POSITIVAS CAMBIARIAS

3.1 INC.niSOS C^PRESPONDIENrES A OTROS E.1ERCIC105

3.5 OTIiOS IT.GHISDS BTCTRAORDINAftlOS

4. TOTAL 0437.71981

11. COSTOS V GASTOS OE OPERACIONES

5. COSTO DE VENTA S.18a287a2

i. GASTOS OE PERSONAL 336,383^8

5.1 SUELDOS •> SALARIOS 311,TOK

>.2 RETRIDUaONES CDaIPLEMENTARIAS

>.3 SEGUROS

j.'t APORTACION SEGURIDAD SOCIAL Híiaa
5.S APORTE INFOTEO

5,6 ÜTJIUS GiSTQS DE PERSONAL

3.7 ITMIS PAGADO EN PROPORCIONALIOAO

T. GASTOS POR TRARA10S. SUMINISTROS Y SERVICIOS 884.181.11

?.l HUNÜRAR1Ü5 POR SERVICIOS PROFESIOHALES (PERSONAS FISICAS)

7.2 HONOIlARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS MORAIS!

7.3 HONORARIOS POR SERVICIOS DEl EJTEBIOR (Uy No, 392-071

7.4 MONORARtOS lOR SER'/ICIOS On ETTERIOR (PERSONAS FISICAS V MORALES)
7.5 SEGURIDAD. MENSAIERIA. TR.ANSPORTES í OTROS SERVIOOS (PERSONAS FISICAS!

7.6 SEGURIDAD, MENSAJERIA. TRANSPOlireS V OTROS SERVIOOS (PERSONAS MORALES)

7.7 OTROS GASTOS POR TRASASOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS «54.181.11

7.8 ITíltS PASADO EN PROPOaaONAUDAD

i. ARRENDAMIENTOS an

1.1 OE JNMUEUlES (A PERSONAS FISICAS)

3.7 Uü INMUclllES [A PERSONAS MORALES)

3.3 OTROS ARRENDAMIENTOS

3.4 ITISIS PAGADO EN PROPORDONALlDAtl

i. GASTOS DE ACTIVOS FIJOS 115.4183)8

J.l DERPLCIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 1)

1.2 DtPHEClACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2) 30A73iS

3.3 DEPRECIACION DE ACTIVOS HJOS (CATEGORIA 3)

l.-l BEPAHACIGNES DE ACTIVOS FIJOS íCATEGORíl 1)

3.5 FIEPAHACICNES OE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2 V 3) Sl«i«4

l.ti M.-UiTENIMIENTO Df LC? ACTIVOS fiiOS

i.7 AMORTIZ.TCION 6IEN5S UrANGíBLES

3.8 AMORriJ.TClON •••itrOBAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS

3.5 ITBTS PAGADO EN ".OPORCIQNAUDAD

10. GASTOS DF RFPRF.SENTACIÓN S.7E0ai

lO.l RELACIONES PUBLICAS

' •* ' '

10.2 PlinUCIOAD

10.3 VIAJES

10.•( noNACiONcr. 0.(X

lO.S PONACIÜNCS A prOíNDuSTRJ* (Hv rw. 3''7-07l

10.6 OIROS C.TsrOS DE REPRESENTACION 6.380»

10.7 PROMÜCIOr.liS

10.8 nnis l'AGAUO LN PROPORCIONALIDAD

11. OTRAS nFDtirrinNF.S ADMmOA.S N  •' 0«

11.1 PRC-IAS Di SEGUROS

><aÍ£
11.2 CUO'AS • OTRAS CONTRIBUCIONES

11.4 DBSIRijLCiON DE INVENTARIO AUI0R12ADQ («ROGIl

12. GASTOS FINANCIEROS /" 'BB»!334
12.1 PTIK PBTSI.LMrS crii INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCAIS

/tí V ,
' '

\  Wnl'*nO

12.2 POR PRfLi.'-ilGr. tCN E-STID.aDFJ OELEATERIOtt

12.3 POS PRESIAMÜS CCIc ÉNTID.1DF.S RELACIONADAS LOCALES

12.4 Püfi PRESTAMOS CLN eMTDADF.S RELACIONADAS DEL EXTERIOR

lí.S POR PRrSIA.MCS CCN FSíSOIiAS FISICAS

12.6 POR PRESTAMOS CON PERSÜIlAS FISICAS HELACIONSDAS LOCALES

12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIOMSDAS EN ELDaEBIOH

I2.ft POR IIFTENCIONOE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS
.DOlSI

12.9 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES

12.10 OTROS tiASTDS FINAflClEROS 2881034

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS OiV

P

3

•  «

H'

íihtico

G2B

laVV
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11.1 PQB PERDIDAS B«VEWWSBg*CTIVQS BB*£049l.e5
<3.1 KOR PEROIOHBt VENTAS.OUlEHESDECAPnAL

13.3 RERDIDASPORCUSn'AS MCOBlUeiES

13.4 RROVISIDM CUEKIRSIHCOSRABIES

13.3 POR DIFEREtl^AS NEO.TIM5 CAMBlARtAS

13.6 OTROS GASTOS EVTRAORClUAItlOS

13.7 PROVISION OE INVENTARIO

13.11 OTRAS PROVISIONES

14. BCNCFICia rPBRDIDAI SEL E3ERC. ANTES OE IMP. SOBRE LA RENTA BOAOTAIT

15. TOTAL flASr.TIBfil

01158eC01B48773099SA2EB77F31A9El»

■7 7-1
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24/5/2019 Administración ds Documentos

Dacos de Recepción l-30-ai426-2/D/370456900 Fecha Recepción: 2010/06/18

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXOD
DATOS TNFORMATTVDS pctkMo 20ie>;

1. DATOS PFRSONAI.9.S DECLARANTE
'B.SC/CfrtiiU 13Q8M262 Nomnrí*(s^ FOClSAL AooBIdofs^

r. EMPRF-SA

1. No. Ut l'UriClONARlOS 2. SUELOO PHCMEOIO ANUAL ROS

3. No. PE EMPLEADOS 4. SUELDO PHOMEOIO ANUAL

II. LOCAL

S. SUPEHFICIETOTAL fH2) 6. NO. DE LOCALES PROPIOS

7. No. ESTABUEaMIENTOS 8. IMPORTE ANUAL ALQUILER RD5

III. DETURMINACION DR OePRECIACZÓN DE ACTIVO FIJO 1

Al DE USO PROPIO CstegorÍB 2 1 Catflaarín 3

3. Boloncc ImclAl fVtcro usUIo 16 fld lomiulano 'D* oAo ontctlori ezBse.B ojwI
10. Aiunr r¡'<h\ (Vrr 0-21 900 oool

11. Adiciurcs imoonlbles (SO^ de Us ediootiL-al 39,ces.is 1
12. Relirot i  1
12. Bov; AluüIeOo Dur [nnatlOn (CssiR» 9»104-ll-l2) 121fl9t15 ooo]

LT. OeorccjocNSn 30.47984 OODI

*■ 15. Atiiüúo nv dcorL-ciede ISOAii de los adfcKnvs dL-i OL-rtodo ) 39Q25A3 1
16. Co-.to rijui ji noel del penodo (CBSIIas lI-H'flSI 13044824 aooi
BT EN ARRFNDAMTFNTO 1
17. [kilKoci! Iniddl (Vionvdii iBUSIIIsZA facrnidano '0' oflu antvHor) 0.00 DOOI
IS. AliiMe tiMfll (Vor (ijrmulario 0-2 )
n>. AUiriiinL':. impijtvbki. 15D56 de lea adicitioea )

1

20. "i'Ii'.T.

21. B.r,- A|ii-.T!il,i rur InlLillón (Cesllles !7--ia»19-20) 0.00. oool
23. DílTe^'.lr'iti 0.00' oool

'  ' 22. AUmdn n- T.rrr'T.nde íSO-r de ld£ ddic.'--n« Oel rtdoí
2d. Tolid ol oel renado 1 Cus IL-V5 21-22 »23) ftOO oool
C) ACTIVO.^ ADOIlIRinOS AMPARADO.^ POR LA LEV No. 332-H)7 1
25. galonee Ifuciol (Vivnt¡ ce la casdla 32 fonnul.ariQ *D" oAo anterior) 000' OOOI
26. Alujlic 6v;.ll (Ver fcnnulano D-2 ) ooó oool
27. Adiciones Imponibles Í5C^A de les adictanesi 000 oool
28. Retiros QJ» oool
29. Base Aiurdada por Innaccóri (Casillas ¿Se-Zte27-28) '000 OOn

ID- Ocprtxiapdn BOD! oool
31. /-dlCiAn ns deorecioda IS0°.6 deles sdiciiuiesde) oflo) ooo; oooi
32. TDlal Costo tiscel.)( final del perltsao (Cosflias 29-30431 ] Doo: 0.00]
33. TDtel COSIO Fiscal ICnsillas 161241321 i38'A4e.a^ oool

[Tino da tnvcnlflno í I g Pendd'cc. Z»Pértietuo. 3»OlicO "i«i|

CV. COSTO DE VENTA
)4. Inventaría Inicial 0J3C

35. Compras localcis col Ejcrclco nU66.77
36. Compras en el Eatsndr del Eiarcicia 51S6l331.1&
3/. ITHIS ikvaas el Costo *

38. Inventa/no Final a OCE

59. Casto de vente ftinja/rS?

/. COSTO VFNTA rMANIIFAmiRAI
10. Inventario Inicial Metería Arma 1 OiX

11. Invenlarlo Inicial Prcdiictos en Ftnccsd f 0.a

12. Comoraa Metena Pnma Lsceí *

13. Cwitpraa Metería Prima Exterior *

M. SuMdnvSalanos *

15. OeOttólacUn
16. Otras Gúuis Indirntas ►

17. Irtyimtarfu Final Malvna Prime
18. Inyaetada Final PmilucUB en ProcetEo
19. Castos de Produockn aa

>0. Invenlatls InlOal Productos Terminadas «- oa
>1. Inventarlo Fmal prwluttos Termlneaos
>2. Costos de Venta I > oa

7AA9r00SeS847S4FS391626169719324a

Holarío Piiolico
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Datos de Recepción; 1-30-81426-2/G/3776S2385 Fecha Recepción: 2019/04/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXOG

10^ AJUSTES FISCALES PoiMio »ieiz

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

^NC/Céilula 13]SI42£2 NombtCÍSl FCCISRU Anpllitlofíl

C. DETALLE DE LOS AJUSTES HONTOS TOTALES

1.- POSITIVOS Oí»

1.1 IHPUESTOS lIOOEDUaBLES

1.7 EXCESO EN OEPRECIAOON

1.5 AJUSTES POR FISCAUZAaOW PE ElERaOOS ANTERIORES

L4 EXCEBO PROVISION CUENJAS INCOBRASLS

i.5 EXCESO DONAOONES A INSTITuaONES CE SIEN PUBLICO
1.6 PERDIDA DE CAPITAL NO COMPBVSABLE DEL ElEROaO

.. - 1.7 OIPERENCIA CAMBIMUA

1.a AJUSTES POSmvOS POR REaiaOLSOS (Lev J92-C7V Norma 2-08)

1.9 AJUSTES DE PHEaoS DETRANSFEREHCIA

1.10 GASTOS INTERESES NO OEOUCIBLES

1.11 OTROS GASTOS NO ADMITIOOS

1.12 AJUSTES OE HIVEHTARIOS

l.O GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALOR FISCAL

1.14 IMRJESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO

1.15 PROVISIONES NO ROMITIOAS

1.16 PASIVO no suSTEirrAoo

1.1 7 OTROS AJUSTES

2.- NEGATIVOS OJX

2.1 DEFIClENCIi EN QEPREClAaON

_ 2.2 AJUSTES 05 INVENTARIO (V.cBe Ot la casiOa J7 del Anexo 02) on

2.3 DIFERENCIA CAMBIARIA

J.-I OTPOS RIUSTES

ti.- DISTRIBUCIÓN DE LOS AJUSTES AJUSTES POSITIVOS AJUSTES NEGATIVOS

3.- TOTALES on» OK

3.1 INGRESO» ÜE ÜFERACIOHES NETOS

3.J iriGRESO» FINAliCICROS

1.3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS

J.4 OTROS INGRESOS

1.5 COSTO OE VENTA

9,6 GASTOS OE PERSONAL

1.7 GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS
' ■ 3.B ARRENDAMIENTOS

1.9 GASTOS DE ACnVOS RJOS

3.10 GASTOS DE REPRESENTAOON

3.11 GASTOS FINANCIEROS

3.12 GASTOS EJfIRAOROINARIOS

13.13 OTROS GASTOS
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c
Central Romana Corporation, Ltd.

Fd^ central romana
r\ N Lb Romana, República Dominicana
^ RNCÍ12-00003-«

No. DGC-094/19 Junio 19.2019

Señores

CORPORACION DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOS DE PUERTO PLATA
(CORAAPLATA)
Puerto Plata, R. D.

Ref.: Relación Suplidor

Distinguidos Señores:

Por este medio hacemos constar que la Empresa "FOCI, S.R.L.", RNC; 130-81426-2 , son
Suplidores nuestros y hasta el momento mantenemos muy buena reladón comercial. Dicha
empresa es nuestro suplidor de Sulfato de Aluminio desde el año 2018.

Hacemos esta comunicación a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad y Municipio de
La Romana, Rep. Dom., a los Diecinueve (19) días del mes de Junio del año Dos Mil
Diecinueve (2019).

Atentamente,

—' CENTRAL ROMANA CORPORATION, LTD

NHACOfli

eguer

mpras

Notario Publico

\



Eabodom
Abonos Dominicanos, S.R.L.

Santo Domingo, D.N.
19 de junio del 2019.-

Señores

CORPORACION DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOS DE

PUERTO PI.ATA (CORAAPLATA)
Puerto Plata, R.D.

Estimados Señores:

Por medio de la presente, hacemos constar, que la Empresa FOCI, S.R.L.,
Registi'o de RNC: 130814262, son suplidores nuestros con sus productos
de materiales de Empaque,
quienes nos han brindado sus servicios de manera eficiente.

Agradeciéndoles de antemano sus atenciones brindadas, se despide.

Atentamente,

^ilcla Cabi-af

Asistente Administrativa

m

°a'\.
V

abodom H;

ñ

NotariD Publico

ro Pta»

íf-

Av. Centra) Rio Haina No. 1

Terminal Granelera del Caritie, Almacén No. 6
Bajos de Hana, Rep. Dom.. Tels.: 809-530-0643

RNC 1-31-06888-1



foci

CRONOGRAMA DE ENTREGA

Las entregas de los 5,000 SACOS DE SULFATO DE
ALUMINIO, GRADO A DE 25 KGS CADA UNO, serán
efectuadas en un plazo máximo de quince (15) días calendario a
partir de la emisión de la Orden de Compras al Oferente. Acápite
No. 1 del Pliego de Condiciones.

Santo Domingo, D.N.
24 de Junio del 2019.

Notario Publico
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